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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/6/2021 

Adenda al Acuerdo Internacional Administrativo suscrito el 21 de julio de 2015 entre el Consejo 
General del Poder Judicial del Reino de España y el Consell Superior de Justicia del Principado de 
Andorra, hecha en Madrid el 25 de febrero de 2020. 

Resolución de 28 de mayo de 2021, del Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de mayo de 2021, por el que se 
establecen los términos y condiciones del sexto tramo de la línea de avales a financiación concedida 
a empresas y autónomos con la finalidad principal de financiar inversiones y se autorizan límites para 
adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Resolución de 24 de mayo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
20 de mayo de 2021. 

Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se modifican los procedimientos de operación 14.4 y 14.6 para su adaptación a las normas 
comunes de liquidación de intercambios intencionados y no intencionados previstas en los artículos 
50(3) y 51(1) del Reglamento (UE) 2017/2195 de la Comisión, de 23 de noviembre de 2017, por el 
que se establece una directriz sobre el balance eléctrico. 

2/6/2021 

Real Decreto 389/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

Corrección de errores de la Resolución de 6 de mayo de 2021, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se aprueban las reglas de funcionamiento de los mercados 
diario e intradiario de energía eléctrica para su adaptación de los límites de oferta a los límites de 
casación europeos. 

Acuerdo de 13 de mayo de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, relativo a las normas de reparto de la Sala de lo Civil y Penal. 

Resolución de 1 de junio de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establecen las especificaciones de detalle para la determinación de la capacidad de acceso 
de generación a la red de transporte y a las redes de distribución. 

3/6/2021 

Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
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Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, por la que se modifica el Anexo III del Real Decreto 1513/2005, 
de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Resolución de 2 de junio de 2021, del Banco de España, por la que se publica el tipo de rendimiento 
interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años por su 
consideración como uno de los tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario de 
acuerdo con la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios. 

Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establece la retribución para el año de gas 2022 (de 1 de octubre de 2021 a 30 de septiembre 
de 2022) de las empresas que realizan las actividades reguladas de plantas de gas natural licuado, 
de transporte y de distribución de gas natural. 

4/6/2021 

Resolución de 2 de junio de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la que se modifica la de 13 de enero de 2021, por la que se establece la estructura y organización 
territorial de la Agencia ,Estatal de Administración Tributaria. 

Orden PCM/545/2021, de 2 de junio, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 
de junio de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, 
por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República 
de Sudáfrica y los aeropuertos españoles. 

Resolución de 2 de junio de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales. 

Instrucción de 3 de junio de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre 
la tramitación del procedimiento de autorización de matrimonio ante notarios. 

5/6/2021 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia. 

Orden INT/552/2021, de 4 de junio, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por 
la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Resolución de 4 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de 
actuaciones coordinadas frente a la COVID-19. 

Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles 
sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España. 

Resolución de 1 de junio de 2021, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos de 
referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo de 
interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

7/6/2021 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/915 de la Comisión, de 4 de junio de 2021, relativa a las cláusulas 
contractuales tipo entre responsables y encargados del tratamiento contempladas en el artículo 28, 
apartado 7, del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y en el artículo 29, 
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apartado 7, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente 
a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/914 de la Comisión, de 4 de junio de 2021, relativa a las cláusulas 
contractuales tipo para la transferencia de datos personales a terceros países de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo). 

Comunicación de la Comisión — Directrices de la Comisión relativas a los productos de plástico de 
un solo uso con arreglo a la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo relativa 
a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente. 

8/6/2021 

Orden HAC/559/2021, de 4 de junio, por la que se aprueban las normas en el ámbito aduanero, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales de Fabricación, sobre el 
avituallamiento y equipamiento exento a buques y aeronaves, distintos de los privados de recreo, así 
como las entregas en tiendas libres de impuestos y para la venta a bordo a viajeros. 

Orden HAC/560/2021, de 4 de junio, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2020, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de declaración 
e ingreso, se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
electrónica; y por la que se modifica la Orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba 
el modelo 282, "Declaración informativa anual de ayudas recibidas en el marco del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias y otras ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de 
la Unión Europea" y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación. 

Resolución de 2 de junio de 2021, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la 
que se modifica la de 12 de septiembre de 2013, por la que se regula el procedimiento de obtención, 
formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para los fondos carentes de personalidad 
jurídica a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria. 

9/6/2021 

Real Decreto 399/2021, de 8 de junio, por el que se modifican el Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, aprobado por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de 
noviembre, y otras normas tributarias. 

Real Decreto 400/2021, de 8 de junio, por el que desarrollan las reglas de localización de los 
dispositivos de los usuarios y las obligaciones formales del Impuesto sobre Determinados Servicios 
Digitales, y se modifica el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las 
comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin 
de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para 
el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 
1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Orden SND/568/2021, de 8 de junio, por la que se modifica la Orden SND/292/2021, de 26 de marzo, 
por la que se establecen medidas de control sanitario a las personas procedentes de Francia que 
llegan a España por vía terrestre. 

Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, por la que se modifica 
la de 4 de junio de 2021, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España. 
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Acuerdo de 27 de mayo de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre asignación a la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de asuntos 
actualmente pendientes en la Sección Cuarta de la Sala Tercera, durante el año 2021. 

10/6/2021 

Circular informativa 5/2021, de 2 de junio, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
sobre el mercado minorista español de gas natural. 

Resolución de 8 de junio de 2021, del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se modifica el plazo de ingreso en periodo voluntario de los 
recibos del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2021 relativos a las cuotas 
nacionales y provinciales y se establece el lugar de pago de dichas cuotas. 

11/06/2021 

Instrumento de Ratificación de la Carta Social Europea (revisada), hecha en Estrasburgo el 3 de mayo 
de 1996. 

Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 sobre el sistema de 
recursos propios de la Unión Europea y por el que se deroga la Decisión 2014/335/UE, Euratom. 

Orden HAC/590/2021, de 9 de junio, por la que se aprueba el modelo 490 de «Autoliquidación del 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales» y se determinan la forma y procedimiento para su 
presentación. 

Real Decreto 374/2021, de 25 de mayo, por el que se modifica el Reglamento por el que se establecen 
los requisitos para la comercialización, puesta en servicio y uso de equipos radioeléctricos, y se regula 
el procedimiento para la evaluación de la conformidad, la vigilancia del mercado y el régimen 
sancionador de los equipos de telecomunicación, aprobado por Real Decreto 188/2016, de 6 de mayo. 

Orden SND/591/2021, de 10 de junio, por la que se prorroga la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la 
República de la India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19. 

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre modificación de la 
declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19. 

Resolución de 1 de junio de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de mayo de 2021 como normas españolas. 

Resolución de 1 de junio de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de mayo de 2021. 

Resolución de 1 de junio de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de mayo de 2021. 

Resolución de 1 de junio de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de mayo de 2021. 

Resolución de 1 de junio de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de mayo de 2021. 

Resolución de 2 de junio de 2021, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por 
la que se declara la admisibilidad de tablas biométricas en el ámbito de los seguros privados, previstas 
en la Resolución de 17 de diciembre de 2020, relativa a las tablas de mortalidad y supervivencia a 
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utilizar por las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y por la que se aprueba la guía técnica 
relativa a los criterios de supervisión en relación con las tablas biométricas, y sobre determinadas 
recomendaciones para fomentar la elaboración de estadísticas biométricas sectoriales. 

12/6/2021 

Corrección de errores de la Orden HAC/510/2021, de 26 de mayo, por la que se aprueba el modelo 
604 "Impuesto sobre las Transacciones Financieras. Autoliquidación" y se determinan la forma y 
procedimiento para su presentación. 

14/6/2021 

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de junio de 
2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

16/6/2021 

Real Decreto 424/2021, de 15 de junio, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, y el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Secretaria de Estado de Comercio, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se establece el funcionamiento 
del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por la COVID-19, F.C.P.J. 

Real Decreto 427/2021, de 15 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. 

17/6/2021 

Acuerdo de 3 de junio de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, relativo a normas de 
reparto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 

18/6/2021 

Instrumento de adhesión a la Decisión relativa a los Nuevos Acuerdos para la obtención de préstamos, 
aprobada por el Consejo Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional el 16 de enero de 2020. 

Acuerdo de préstamo entre el Reino de España y el Fondo Monetario Internacional, hecho en Madrid 
y Washington el 30 de octubre y 11 de noviembre de 2020. 

Orden HAC/609/2021, de 16 de junio, por la que se modifican la Orden EHA/1274/2007, de 26 de 
abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en 
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y la Orden 
EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de 
alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que 
pueden utilizar las personas físicas, se determinan el lugar y forma de presentación del mismo. 

Orden HAC/610/2021, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 369 "Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Autoliquidación de los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten 
servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos, que efectúen ventas a distancia 
de bienes y ciertas entregas interiores de bienes" y se determinan la forma y procedimiento para su 
presentación. 

Orden HAC/611/2021, de 16 de junio, por la que se aprueba el formulario 035 "Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los 
sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que 
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realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes" y se determinan 
la forma y procedimiento para su presentación. 

Orden HAC/612/2021, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 179, "Declaración informativa 
trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines turísticos" y se establecen las condiciones y el 
procedimiento para su presentación. 

Orden PCM/613/2021, de 16 de junio, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
15 de junio de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 
2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la 
República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles. 

Resolución de 7 de junio de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 3 
de junio de 2021. 

Resolución de 17 de junio de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

19/6/2021 

Resolución de 10 de junio de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 9/2021, de 11 de mayo, por el que se modifica el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, para garantizar los derechos laborales de las personas dedicadas al reparto 
en el ámbito de plataformas digitales. 

Resolución de 10 de junio de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 10/2021, de 18 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los daños causados por la borrasca “Filomena”. 

Resolución de 10 de junio de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes 
para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos. 

Real Decreto 406/2021, de 8 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 178/2004, de 30 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, 
de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente. 

22/6/2021 

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se fijan los precios definitivos del combustible gas natural del primer semestre de 2020 a aplicar en la 
liquidación de cada grupo generador en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares para 
dicho periodo. 

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 11 de junio de 2021. 

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establecen los criterios que deberán seguir las empresas distribuidoras de energía eléctrica 
para la declaración de la información necesaria para el cálculo de la retribución de la actividad del 
ejercicio 2022. 

23/6/2021 

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se modifica 
el de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la 
Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 
básicos. 
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Resolución de 16 de junio de 2021, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se da 
aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el 
ámbito de convenios y trasferencias a comunidades autónomas realizadas de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley General Presupuestaria. 

Real Decreto 440/2021, de 22 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 263/2019, de 12 de 
abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME 
y gran empresa del sector industrial. 

Orden ETD/642/2021, de 8 de junio, por la que se aprueban los modelos de información cuantitativa 
a efectos estadísticos y contables, a remitir por las entidades aseguradoras y reaseguradoras en 
relación con la adaptación en el tiempo a las nuevas tablas de supervivencia. 

Orden ETD/645/2021, de 22 de junio, por la que se dispone la emisión de Obligaciones del Estado a 
diez años mediante el procedimiento de sindicación. 

24/6/2021 

Entrada en vigor del Acuerdo Marco de Cofinanciación entre el Reino de España y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola, hecho en Madrid y Roma el 22 de septiembre de 2020. 

Orden HAC/646/2021, de 22 de junio, por la que se modifican la Orden EHA/3434/2007, de 23 de 
noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 
353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, 
correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre 
el Valor Añadido, Autoliquidación, la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y la Orden 
HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas que 
desarrollan la llevanza de los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, y se modifica otra normativa tributaria. 

Orden INT/647/2021, de 23 de junio, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por 
la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Orden PCM/648/2021, de 23 de junio, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 
22 de junio de 2021, por el que se prorrogan por un plazo de cuatro meses las medidas contenidas 
en los artículos 11 y 15, y en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado Tercero del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto en el 
Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea 
y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020. 

Orden ETD/659/2021, de 23 de junio, por la que se publican los resultados de emisión y se completan 
las características de las Obligaciones del Estado a diez años que se emiten en el mes de junio de 
2021 mediante el procedimiento de sindicación. 

Resolución de 17 de junio de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 18 de junio de 2021. 

25/6/2021 

Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 
fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación 
y de la tarifa de utilización del agua. 
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Real Decreto-ley 13/2021, de 24 de junio, por el que se modifican la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda. 

Resolución de 24 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 2021, por el que se aprueba el 
Plan Garantía Juvenil Plus 2021-2027 de trabajo digno para las personas jóvenes. 

26/6/2021 

Enmienda al artículo 7 del Anexo 8 del Convenio Internacional sobre la armonización de los controles 
de mercancías en las fronteras, adoptada en Ginebra el 5 de febrero de 2020. 

28/6/2021 

Aplicación provisional del Protocolo Adicional a la Carta Social Europea en el que se establece un 
sistema de reclamaciones colectivas, hecho en Estrasburgo el 9 de noviembre de 1995. 

Orden HAC/669/2021, de 25 de junio, por la que se dictan las normas para la elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2022. 

Acuerdo de 23 de junio de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se atribuye a determinados juzgados, con competencia territorial indicada para cada uno 
de los casos, de manera exclusiva y excluyente o no excluyente, según los casos, el conocimiento de 
la materia relativa a las acciones individuales sobre condiciones generales incluidas en contratos de 
financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física, con efectos 
desde el 1 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Resolución de 25 de junio de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de julio de 
2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

29/6/2021 

Resolución de 25 de junio de 2021, de la Dirección General de Tributos, relativa al Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales. 

Orden INT/677/2021, de 28 de junio, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por 
la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Resolución de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se corrigen errores en la de 28 de abril de 2021, por la que se establece el contenido mínimo y el 
modelo de factura de electricidad a utilizar por los comercializadores de referencia. 

Resolución de 24 de junio de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se publica el tipo de interés efectivo anual para el tercer trimestre natural del año 2021, a 
efectos de calificar tributariamente a determinados activos financieros. 

30/6/2021 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 13/2021, de 24 de junio, por el que se modifican la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, 
de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda. 

Real Decreto 469/2021, de 29 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 664/2015, de 17 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Ferroviaria. 

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas 
de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así 
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como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Resolución de 24 de junio de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se publica la tarifa de último recurso de gas natural. 

Resolución de 29 de junio de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se publica el tipo legal de interés de demora aplicable a las operaciones comerciales 
durante el segundo semestre natural del año 2021. 

Circular 1/2021, de 17 de junio, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, relativa 
a aspectos cuantitativos y cualitativos necesarios para garantizar la adecuación de las hipótesis 
biométricas aplicadas en el cálculo de las tarifas de primas, de las provisiones técnicas contables y 
de las provisiones técnicas de solvencia; y de modificación de la Circular 1/2018, de 17 de abril, por 
la que se desarrollan los modelos de informes, las guías de actuación y la periodicidad del alcance 
del informe especial de revisión del informe sobre la situación financiera y de solvencia, individual y 
de grupos, y el responsable de su elaboración. 

 

Derecho de la Unión Europea  

1/6/2021 

Declaración de la Unión sobre el archipiélago de Chagos/Territorio Británico del Océano Índico.  

Decisión de Ejecución (UE) 2021/879 del Consejo, de 27 de mayo de 2021, sobre el nombramiento 
de la presidenta de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ). 

3/6/2021 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
modifica la Directiva 2012/27/UE (DO L 158 de 14.6.2019). 

Orientación (UE) 2021/889 del Banco Central Europeo, de 6 de mayo de 2021, por la que se modifica 
la Orientación (UE) 2015/510 sobre la aplicación del marco de la política monetaria del Eurosistema 
(BCE/2021/23). 

4/6/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/896 de la Comisión, de 24 de febrero de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne 
a la información adicional a los efectos de la convergencia de la información presentada a efectos de 
supervisión (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/897 de la Comisión, de 4 de marzo de 2021, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) 2019/1238 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al formato de la notificación de información a 
las autoridades competentes a efectos de supervisión y a la cooperación y el intercambio de 
información entre las autoridades competentes y con la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación ( Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Recomendación (UE) 2021/892 del Consejo, de 3 de junio de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales 
a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción. 

Decisión del Comité Director de la Agencia Ejecutiva de Investigación (REA), relativa a las normas 
internas sobre las limitaciones de determinados derechos de los interesados en relación con el 
tratamiento de datos personales en el marco de las actividades llevadas a cabo por la Agencia. 
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7/6/2021 

Decisión de ejecución (UE) 2021/914 de la Comisión lbergue de 4 de junio de 2021 relativa a las 
cláusulas contractuales tipo para la transferencia de datos personales a terceros países de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

8/6/2021 

Decisión (UE) 2021/920 De los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, de 2 de 
junio de 2021, por la que se nombra a tres jueces del Tribunal de Justicia.  

Reglamento (UE) 2021/887 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el 
que se establecen el Centro Europeo de Competencia Industrial, Tecnológica y de Investigación en 
Ciberseguridad y la Red de Centros Nacionales de Coordinación. 

9/6/2021  

Decisión (UE) 2021/928 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, de 2 de 
junio de 2021, por la que se nombra a un juez del Tribunal General. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el Informe de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones — Informe 
sobre el estado de la Unión de la Energía 2020 de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1999 
sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima [COM(2020) 950 final], y 
sobre la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones — Evaluación, a escala de la UE, de los planes 
nacionales de energía y clima: Impulsar la transición ecológica y promover la recuperación económica 
mediante una planificación integrada en materia de energía y clima [COM(2020) 564 final]. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones 
«Estrategia de Finanzas Digitales para la UE»[COM(2020) 592 final]. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Banco Central Europeo — Afrontar los préstamos dudosos a 
raíz de la pandemia de COVID-19»[COM(2020) 822 final]. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre unos salarios mínimos adecuados en la Unión Europea» [COM(2020) 
682 final — 2020/310 (COD)]. 

Reglamento Delegado (UE) 2021/923 de la Comisión de 25 de marzo de 2021 por el que se 
complementa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación por las que se establecen los criterios de definición de las 
responsabilidades de dirección, las funciones de control, las unidades de negocio importantes y la 
incidencia significativa en el perfil de riesgo de una unidad de negocio importante, y se establecen los 
criterios para determinar los miembros del personal o las categorías de personal cuyas actividades 
profesionales tienen una incidencia en el perfil de riesgo de la entidad comparable en importancia a 
la de los miembros del personal o las categorías de personal a que se refiere el artículo 92, apartado 
3, de dicha Directiva. 

11/6/2021 

Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el 
que se establece un régimen de la Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia 
técnica, el tránsito y la transferencia de productos de doble uso (versión refundida). 

Acuerdo Interinstitucional de 20 de mayo de 2021 entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea sobre un Registro de transparencia obligatorio. 

Declaración política del Parlamento Europeo, del Consejo de la Unión Europea y de la Comisión 
Europea con ocasión de la adopción del Acuerdo interinstitucional sobre un Registro de transparencia 
obligatorio. 
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Decisión (UE) 2021/929 del Consejo, de 6 de mayo de 2021, relativa a la reglamentación de los 
contactos entre la Secretaría General del Consejo y los representantes de intereses. 

Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico, de 30 de abril de 2021, por la que se 
modifica la Recomendación JERS/2015/2 sobre la determinación de los efectos transfronterizos y la 
reciprocidad voluntaria de las medidas de política macroprudencial, (JERS/2021/3). 

Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico, de 24 de marzo de 2021, por la que se 
modifica la Recomendación JERS/2015/2 sobre la determinación de los efectos transfronterizos y la 
reciprocidad voluntaria de las medidas de política macroprudencial (JERS/2021/2). 

Orientación (UE) 2021/830 del Banco Central Europeo, de 26 de marzo de 2021, sobre las 
estadísticas de las partidas del balance y las estadísticas de tipos de interés de las instituciones 
financieras monetarias (BCE/2021/11). 

Orientación (UE) 2021/831 del Banco Central Europeo, de 26 de marzo de 2021, sobre la información 
estadística que debe proporcionarse de los intermediarios financieros distintos de las instituciones 
financieras monetarias (BCE/2021/12). 

Orientación (UE) 2021/832 del Banco Central Europeo, de 26 de marzo de 2021, sobre las exigencias 
de presentación de información sobre estadísticas de pagos (BCE/2021/13). 

Orientación (UE) 2021/833 del Banco Central Europeo, de 26 de marzo de 2021, sobre la presentación 
de información estadística sobre datos bancarios consolidados (BCE/2021/14). 

Orientación (UE) 2021/834 del Banco Central Europeo, de 26 de marzo de 2021, sobre la presentación 
de información estadística sobre emisiones de valores (BCE/2021/15). 

Orientación (UE) 2021/835 del Banco Central Europeo, de 26 de marzo de 2021, por la que se 
modifica la Orientación BCE/2014/15 sobre las estadísticas monetarias y financieras (BCE/2021/16). 

Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico, de 30 de abril de 2021, por la que se 
modifica la Recomendación JERS/2015/2 sobre la determinación de los efectos transfronterizos y la 
reciprocidad voluntaria de las medidas de política macroprudencial (JERS/2021/3). 

Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico, de 24 de marzo de 2021, por la que se 
modifica la Recomendación JERS/2015/2 sobre la determinación de los efectos transfronterizos y la 
reciprocidad voluntaria de las medidas de política macroprudencial (JERS/2021/2). 

14/06/2021 

Reglamento (UE) 2021/943 del Banco Central Europeo, de 14 de mayo de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2015/534 sobre la presentación de información financiera con fines de 
supervisión (BCE/2021/24). 

Recomendación (UE) 2021/946 de la Comisión, de 3 de junio de 2021, sobre un conjunto de 
instrumentos común de la Unión para adoptar un enfoque coordinado de cara a un Marco para una 
Identidad Digital Europea. 

15/06/2021 

Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2021, relativo a 
un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados COVID-19 interoperables de 
vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación (certificado COVID digital de la UE) a fin de 
facilitar la libre circulación durante la pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Declaración de la Comisión.  

Reglamento (UE) 2021/954 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2021, relativo a 
un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados COVID-19 interoperables de 
vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación (certificado COVID digital de la UE) con 
respecto a los nacionales de terceros países que se encuentren o residan legalmente en los territorios 
de los Estados miembros durante la pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 
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Declaración de la Comisión. 

Resumen del Dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos relativo a la Propuesta de 
Reglamento sobre la resiliencia operativa digital del sector financiero y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) núm. 1060/2009, (UE) núm. 648/2012, (UE) núm. 600/2014 y (UE) núm. 909/2014 
(El texto completo del presente Dictamen está disponible en inglés, francés y alemán en el sitio web 
del SEPD www.edps.europa.eu). 

16/06/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/962 de la Comisión, de 6 de mayo de 2021, por el que se amplía el 
período transitorio contemplado en el artículo 89, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento (UE) 
núm. 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Recomendación (UE) 2021/961 del Consejo, de 14 de junio de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/1475, sobre un enfoque coordinado de la restricción de la libre circulación 
en respuesta a la pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo). 

17/06/2021 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/965 de la Comisión, de 9 de junio de 2021, por el que se modifica 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/194 en lo que respecta al intercambio de los registros en poder 
de los sujetos pasivos o de sus intermediarios, así como a la designación de las autoridades 
competentes encargadas de coordinar las investigaciones administrativas. 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/453 de la Comisión, de 15 de marzo 
de 2021, por el que se establecen normas técnicas de ejecución orientadas a la aplicación del 
Reglamento (UE) núm. 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los 
requisitos específicos de presentación de información por riesgo de mercado (DO L 89 de 16.3.2021). 

Orientación (UE) 2021/975 del Banco Central Europeo, del 2 de junio de 2021, por la que se modifica 
la Orientación BCE/2014/31 sobre medidas temporales adicionales relativas a las operaciones de 
financiación del Eurosistema y la admisibilidad de los activos de garantía (BCE/2021/26). 

18/06/2021 

Comisión Europea.  

Adquisiciones sociales — Una guía para considerar aspectos sociales en las contrataciones públicas 
— 2ª edición. 

21/6/2021 

Recomendación (UE) 2021/992 del Consejo, de 18 de junio de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

28/6/2021 

Decisión del Consejo de Administración relativa a las normas internas sobre las limitaciones de 
determinados derechos de los interesados en relación con el tratamiento de datos personales en el 
marco de las actividades llevadas a cabo por la Agencia Europea de Medio Ambiente.  

30/6/2021 

Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo sobre seguridad de la aviación civil entre la 
Unión Europea y Japón. 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/1073 de la Comisión, de 28 de junio de 2021, por la que se 
establecen especificaciones técnicas y normas relativas a la aplicación del marco de confianza para 
el certificado COVID digital de la UE establecido por el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  
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Reglamento (UE) 2021/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que 
se establece el Fondo de Transición Justa.  

Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que 
se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) núm. 
1296/2013. 

Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021,relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 

Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el 
que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.  

Decisión (UE) [2021/1074] del Banco Central Europeo, de 18 de junio de 2021, sobre la exclusión 
temporal de ciertas exposiciones frente a los bancos centrales de la medida de la exposición total en 
vista de la pandemia de COVID-19 y por la que se deroga la Decisión (UE) 2020/1306 (BCE/2021/27).  
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Contencioso-Administrativa 

Competencia. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que desestima el 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, 6ª, de 27 de diciembre de 2019, manifiesta:  

“La apreciación de los efectos anticompetitivos de un acuerdo de intercambio de información entre 
empresas competidoras exige tomar en consideración las condiciones y circunstancias en las que se 
producen las prácticas, singularmente, el marco concreto en el que se producen los acuerdos, el 
contexto económico y jurídico en el que operan las empresas, la naturaleza de los bienes y servicios 
contemplados, así como la estructura y condiciones reales de funcionamiento de los mercados 
afectados. 

La calificación de un acuerdo de intercambio de información como infracción “por objeto” exige que 
resulte debidamente acreditado que tiene un grado suficiente de nocividad para la competencia 
mediante el examen de aspectos relevantes, de acuerdo con la jurisprudencia del TJUE, tal como se 
expone en el FJº 4º. 

Los intercambios de información sobre elementos que condicionan, integran o afectan de manera 
relevante a los precios, aunque no se refieren directamente a precios finales, constituyen una 
infracción por objeto y pueden ser considerados como cártel de acuerdo con las consideraciones 
expuestas en el Fundamento jurídico 5º”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 6 de mayo de 2021.  

Derivación de responsabilidad solidaria del administrador por deudas de la sociedad con la 
Seguridad Social.  La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, “declara la 
siguiente doctrina de interés casacional, en los mismos términos que hicimos en nuestras sentencias 
de 24 y 26 de junio de 2019, y en la de 27 de octubre de 2020, (…), que para que la Administración 
de la Seguridad Social acuerde la derivación de responsabilidad solidaria del administrador de una 
sociedad de capital resulta necesario, no sólo constatar una situación fáctica de insolvencia de la 
sociedad y verificar que dicho administrador no ha cumplido los deberes legales a que se refiere el 
artículo 367.1 de la Ley de Sociedades de Capital (RD Legislativo 1/2010), sino también y además, 
justificar la efectiva existencia de una causa legal de disolución de la sociedad”. 

A la vista de dicha doctrina, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal, estima el 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, de 15 de abril de 2019, 
desestimatoria del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Almería, que desestimó el recurso instado contra la resolución 
del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Almería, de 18 de junio de 
2013, desestimatoria del recurso de alzada presentado frente a la resolución de la Subdirección 
Provincial de Recaudación Ejecutiva de la misma dependencia, de 18 de junio de 2013, que declaró 
la responsabilidad solidaria del recurrente como administrador de la mercantil deudora, por las deudas 
contraídas en un determinado periodo. STS, Contencioso-Administrativo, 4ª, de 24 de mayo de 2021.  

Propiedad intelectual. Compensación equitativa por copia privada. La Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo estima en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales (EGEDA), Visual Entidad de 
Gestión de Artistas Plásticos (VEGAP), Artistas Intérpretes Sociedad de Gestión (AISGE) y Derechos 
de Autor de Medios Audiovisuales (DAMA) contra la desestimación presunta, por silencio 
administrativo, de la reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado Legislador por infracción 
del Derecho de la Unión Europea, formulada por las entidades recurrentes ante el Consejo de 
Ministros los días 19 y el 22 de diciembre de 2017, al no haber adoptado el Estado las medidas 
necesarias para garantizar a los titulares de los derechos de propiedad intelectual la percepción de 
una compensación equitativa por copia privada durante el año 2016. 

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo manifiesta, entre otros, que:  

“(…), de conformidad con las anteriores reglas, debemos proceder a la determinación de la 
compensación equitativa por copia privada, en relación con los años 2015, 2016 y 2017 (desde 1º de 
enero a 31 de julio):  
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1º. La cantidad global total que establecemos para cada uno de estos años será la siguiente:  

a) Para el año 2015, 20.000.000 de euros.  

b) Para el año 2016, 22.500.000 de euros.  

c) Para el año 2017 (desde el 1 de enero a 31 de julio), 14.520.548 de euros. 

(…) 

2º. Los porcentajes de distribución entre las tres modalidades de reproducción serán los siguientes:  

a) Para la modalidad de reproducción de libros y publicaciones asimiladas reglamentariamente a 
libros: el 25 %.  

b) Para la modalidad de reproducción de fonogramas: el 30 %.  

c) Para la modalidad de reproducción de videogramas: el 45 %. Para la fijación de estos porcentajes 
tomamos en consideración la evolución puesta de manifiesto en las Órdenes Ministeriales dictadas 
para los años 2012, 2013, 2014 y 2015, con especial atención a esta última, por cuanto es la más 
cercana en el tiempo.  

3º. Para la distribución, dentro de cada una de las anteriores tres modalidades, entre las distintas 
categorías o clases de acreedores a la compensación, habremos de seguir lo establecido en el artículo 
4 del citado Real Decreto 1398/2018, de 23 de noviembre, si bien con una pequeña variación en 
relación con la modalidad de los fonogramas y demás soportes sonoros. De esta forma:  

a) En la modalidad de reproducción de libros y publicaciones asimiladas reglamentariamente a libros, 
la distribución será del el 55 % para los autores y el 45 % para los editores.  

b) En la modalidad de reproducción de fonogramas y demás soportes sonoros, la distribución será 
del 50 % para los autores, el 25 % para los artistas intérpretes o ejecutantes y el 25 % para los 
productores. Y,  

c) En la modalidad de reproducción de videogramas y demás soportes visuales o audiovisuales la 
distribución será de un tercio para los autores, un tercio para los artistas intérpretes o ejecutantes y 
un tercio para los productores. La variación expresada respecto de modalidad de reproducción de 
fonogramas y demás soportes sonoros (que en el Real Decreto 1398/2018 era del 40/30/30%), viene 
determinada por la STS 1227/2020, de 30 de septiembre, que procedió a la anulación del expresado 
porcentaje.  

4º. La distribución, del porcentaje correspondiente, en aquellos supuestos de concurrencia de 
diversas entidades de gestión, en una misma categoría de acreedores, de una misma modalidad de 
reproducción, habrá de procederse mediante el mutuo acuerdo entre tales entidades 

5º. Cualquier discrepancia entre las partes, o la falta de acuerdo entre las entidades de gestión, será 
resuelto por la Sala en ejecución de sentencia, de conformidad con las anteriores bases, sin que 
resulte de aplicación el sistema arbitral previsto en el artículo 4.3 del Real Decreto 1398/2018”. STS, 
Contencioso-Administrativo, 5ª, de 26 de mayo de 2021”. 

Asimismo, véase, STS, Contencioso-Administrativo, 5ª, de 6 de mayo de 2021 (rec. cont.-admo. núm. 
351/2019).   

Solicitud presentada por vía telemática. Subsanación de la omisión de firma. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda si la posibilidad de subsanación de la 
omisión de la firma en las solicitudes a la Administración, prevista en el art. 71 de la Ley 30/1992 
“resulta de aplicación en los supuestos de presentaciones telemáticas no finalizadas, de forma que 
no se pueda tener por decaído en su derecho al solicitante sin previo requerimiento de subsanación”.  

En este sentido, la Sala considera que: “el deber de dar un plazo de diez días para la subsanación de 
las solicitudes que hayan omitido la “firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su 
voluntad expresada por cualquier medio”, en palabras del vigente art. 66.1.e) de la Ley 39/2015, está 
expresamente previsto por el art. 68 del mismo cuerpo legal. Y que la vigente legislación de 
procedimiento administrativo ha sido ya pensada para la llamada “Administración electrónica” resulta 
evidente de la simple lectura de la citada Ley 39/2015, para la que el modo tendencialmente normal 
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de comunicación entre la Administración y los particulares es el electrónico. Así las cosas, sería 
sumamente difícil -por no decir imposible- argumentar que la previsión legal del carácter subsanable 
de la omisión de firma en las solicitudes no es aplicable a las solicitudes presentadas por vía 
electrónica. Ello vale igualmente para aquellas omisiones que, sin referirse a la firma electrónica 
propiamente dicha, afectan a la “acreditación de la autenticidad de la voluntad” del solicitante, como 
podría ser el paso final de validar lo formulado y enviado por vía electrónica.  

Es cierto que la Ley 30/1992, temporalmente aplicable al caso aquí examinado, fue elaborada en un 
contexto histórico y cultural diferente, aún apegado a los modos tradicionales de comunicación. Sin 
embargo, la previsión de su art. 71 es similar, como queda dicho, a la recogida en el vigente art. 68 
de la Ley 39/2015, por no mencionar que la interpretación de la antigua norma a hechos acaecidos 
en la segunda década de este siglo no puede por menos de hacerse teniendo en cuenta la realidad 
social de ese momento, tal como exige el art. 3 del Código Civil. En otras palabras, en ese momento 
la firma electrónica era legalmente firma a efectos de las solicitudes presentadas a la Administración, 
por lo que no había ya ninguna razón por la que no le fuese aplicable lo previsto en el art. 71 de la 
Ley 30/1992”. 

Por ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal estima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 23 de mayo de 2019. STS, Contencioso-
Administrativo, 4ª, de 31 de mayo de 2021.  

Límite de la extensión de los escritos de recurso. En relación con el Acuerdos adoptados en Junta 
Sectorial de Magistrados de las Secciones Civiles Generales y de la Sección Mercantil de la Audiencia 
Provincial de Madrid,  de 19 de septiembre de 2019, referido al límite de la extensión de los escritos 
de recurso, que asumió los criterios y consecuencias establecidos en el acuerdo del Pleno no 
jurisdiccional de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de fecha 27 de enero de 2017, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, manifiesta:  

“Como vimos al principio, aquel apartado 9 del acuerdo de 19 de septiembre de 2019 adoptado por 
la junta sectorial de magistrados de las secciones civiles generales y de la sección mercantil de la 
Audiencia Provincial de Madrid, asume los criterios y consecuencias establecidos por el Acuerdo de 
Pleno de la Sala Civil que cita.  

De ambos, criterios y consecuencias, lo realmente transcendente para la decisión que hemos de dar 
son las segundas, pues los primeros, en sí mismos, son adecuados para aquello que es primordial en 
el ejercicio de la función jurisdiccional, a saber: la precisa identificación de la o las cuestiones jurídicas 
suscitadas y, por ende, la cabal respuesta a las mismas. En esta línea, aquel Acuerdo del Pleno no 
jurisdiccional de la Sala de lo Civil del TS expone, no sin razón y no sin descansar en la apreciación 
de lo que ocurre en dicha Sala, que un escrito de interposición de extensión desmesurada, lejos de 
facilitar su resolución, dificulta el trabajo de la fase de admisión, entorpece el correcto entendimiento 
de las pretensiones del recurrente, introduce confusión en el debate y provoca que, en muchas 
ocasiones, los argumentos realmente relevantes queden oscurecidos en un cúmulo de alegaciones 
reiterativas e incluso contradictorias; y añade, también, que La necesaria extensión del escrito de 
interposición es la adecuada para que el recurso cumpla su función. Por tanto, no se cumple este 
requisito cuando la argumentación sea esquemática o demasiado escueta, pero tampoco cuando sea 
tan extensa que impida conocer el verdadero fundamento del motivo. 

Situados así en el plano de las segundas, es oportuno repetir el texto de aquel primer párrafo del 
apartado 3.1, pues es ahí donde se establecen las consecuencias que se asumen por aquella junta 
sectorial. Dice así:  

“Requisitos comunes a ambos recursos.  

En el desarrollo de cada motivo se expondrán, con la necesaria extensión, los fundamentos del mismo 
(arts. 471 y 481 LEC). Una extensión excesiva, en los términos del apartado III.1, puede ser 
considerada innecesaria y, en consecuencia, puede dar lugar a la inadmisión del recurso. La sala 
considera que, por lo general, es suficiente una extensión de veinticinco páginas con interlineado 1,5 
y fuente Times New Román con un tamaño de 12 puntos en el texto y de 10 puntos en las notas a pie 
de página o en la transcripción literal de preceptos o párrafos de sentencias que se incorporen.”  
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A la vista de dicho texto, no es difícil apreciar que no hay en él el establecimiento de un deber procesal 
de inadmisión, que como tal deba ser observado por las distintas secciones. Por el contrario, las frases 
que en él se incluyen, referidas a una extensión excesiva y a que ésta puede ser considerada 
innecesaria y, en consecuencia, puede dar lugar a la inadmisión del recurso, advierten tan solo de 
una posibilidad, sujeta no a la mera constatación de la extensión excesiva, sino a la comprobada 
concurrencia de las consecuencias perjudiciales para el deseable ejercicio de la función jurisdiccional 
indicadas en letra cursiva en el párrafo segundo de este fundamento de derecho, pues es esto lo que 
también se asume. 

Por ello, no podemos compartir que el apartado 9 de los acuerdos adoptados en aquella junta sectorial 
careza manifiestamente de la necesaria habilitación legal, ni, tampoco, que lacere el derecho de 
defensa, pues la primera ha de pregonarse, desde el mismo texto constitucional, para todo acuerdo 
razonable cuyo fin sea encauzar el correcto desenvolvimiento del proceso y, por tanto, la mejor 
prestación del derecho fundamental a obtener tutela judicial efectiva; y el segundo no sufre en realidad 
desde el mismo momento en que la dirección letrada de cualquiera de las partes puede exponer, y 
obliga a considerar, la necesidad de una mayor extensión de sus escritos”. 

Por ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima en parte el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid contra la resolución de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial de 
13 de febrero de 2020, que inadmitió el recurso de alzada, deducido por el citado Colegio profesional 
contra el citado apartado 9 del acuerdo de 19 de septiembre de 2019 adoptado por la junta sectorial 
de magistrados de las secciones civiles generales y de la sección mercantil de la Audiencia Provincial 
de Madrid y, en consecuencia, anula  y deja sin efecto el particular de aquella resolución que inadmitió 
aquel recurso de alzada y desestima en lo restante dicho recurso contencioso-administrativo, 
declarando la conformidad a derecho del citado apartado 9 del acuerdo de 19 de septiembre de 2019 
adoptado por la junta sectorial de magistrados de las secciones civiles generales y de la sección 
mercantil de la Audiencia Provincial de Madrid. STS, Contencioso-Administrativo, 6º, de 1 de junio de 
2020.  

Civil/Mercantil 

Préstamos hipotecarios. Distribución de gastos. “Esta sala, tanto en su propia jurisprudencia, 
como por asunción de la emanada del TJUE, ha establecido los criterios que deben regir la distribución 
de gastos e impuestos derivados de la celebración de los préstamos hipotecarios con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario, una vez que la cláusula contractual que atribuía su pago en exclusiva al 
prestatario/consumidor es declarada abusiva”.  

En este sentido, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, resalta: “Sobre la abusividad de ese tipo de 
cláusulas, declaramos en las sentencias de Pleno 44/2019, 46/2019, 47/2019, 48/2019 y 49/2019:  

“si no existiera la cláusula controvertida, el consumidor no tendría que pagar todos los gastos e 
impuestos de la operación, puesto que en virtud de las disposiciones de Derecho español aplicables 
(Arancel de los notarios, Arancel de los Registradores, Código Civil, etc.) no le corresponde al 
prestatario en todo caso el abono de la totalidad de tales gastos y tributos, por lo que la introducción 
de dicha estipulación implica un desequilibrio importante entre los derechos y las obligaciones de las 
partes en el contrato, que determina su abusividad. Máxime teniendo en cuenta la naturaleza del 
servicio objeto del contrato, que es la financiación de la adquisición de un bien de primera necesidad 
como es la vivienda habitual".  

Como hemos declarado en la sentencia 457/2020, de 24 de julio, esta doctrina jurisprudencial de la 
Sala ha sido confirmada por la STJUE de 16 de julio de 2020, en los asuntos acumulados C-224/19 y 
C-259/19.  

Las consecuencias prácticas de la citada jurisprudencia son las siguientes: 

(i) Respecto de los gastos de notaría, conforme a la normativa notarial (art. 63 Reglamento Notarial, 
que remite a la norma sexta del Anexo II del RD 1426/1989, de 17 de noviembre) deben ser abonados 
por los interesados, que en el caso del préstamo hipotecario son ambas partes, por lo que deben 
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abonarse por mitad. Criterio que vale tanto para la escritura de otorgamiento como para la de 
modificación del préstamo hipotecario. 

En cuanto a la escritura de cancelación de la hipoteca, como el interesado en la liberación del 
gravamen es el prestatario, a él le corresponde este gasto.  

Y por lo que respecta a las copias de las distintas escrituras notariales relacionadas con el préstamo 
hipotecario, deberá abonarlas quien las solicite, en tanto que la solicitud determina su interés.  

(ii) En lo que se refiere a los gastos del Registro de la Propiedad, el Arancel de los Registradores de 
la Propiedad atribuye el gasto a quien a cuyo favor se inscriba o anote el derecho. Como la garantía 
hipotecaria se inscribe a favor del banco prestamista, será a éste al que corresponda el pago de los 
gastos que ocasione la inscripción del contrato de préstamo hipotecario. Mientras que como la 
inscripción de la escritura de cancelación libera el gravamen y, por tanto, se inscribe en favor del 
prestatario, a él le corresponde este gasto. 

(iii) Respecto de los gastos de gestoría, con anterioridad a la Ley 5/2019 no había ninguna norma 
legal que atribuyera su pago a ninguna de las partes. En consecuencia, en aplicación de la 
jurisprudencia del TJUE, a partir de la sentencia 555/2020, de 26 de octubre, establecimos que su 
pago debe atribuirse íntegramente a la entidad prestamista. 

A la vista de dicha doctrina, la Sala de lo Civil del Alto Tribunal estima parcialmente el recurso de 
casación interpuesto por una entidad financiera contra la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Teruel, 1ª, de 9 de mayo de 2018. STS, Civil, 1ª, de 20 de mayo de 2021. (Rec. Cas. núm. 3205/2018).  

En este mismo sentido, véase, la STS, Civil, 1ª, de 20 de mayo de 2021 (Rec. Cas. núm. 3618/2018).  

En relación con el sujeto pasivo del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados y la distribución de 
gastos de notaría, véase, SSTS, Civil, 1ª, de 20 de mayo de 2021 (Rec. Cas. núm. 5268/2017 y Rec. 
Cas. núm. 4002/2018).  

Sobre la distribución de gastos de Notaría, Registro de la Propiedad, gestoría y tasación, véase, la 
STS, Civil, 1ª, de 20 de mayo de 2021 (Rec. Cas. núm. 3620/2018). 

Concursal. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Tarragona, 3ª, de 24 de julio de 2018, 
manifiesta, entre otros:   

“El motivo denuncia la infracción del art. 10 LEC, por falta de legitimación pasiva de los demandados 
porque a la fecha de presentación de la demanda no existía garantía alguna, en la medida en que 
había sido extinguida como consecuencia de lo previsto en el art. 97.2 LC. El banco demandante 
había sido considerado persona afectada por la calificación y por ello su crédito había sido clasificado 
en el concurso de la prestataria como subordinado, y se había acordado expresamente el 
levantamiento de las garantías reales y personales. 

Procede desestimar el motivo por las razones que exponemos a continuación. (…).  

La controversia gira en torno a si la extinción de estas garantías alcanza a las garantías personales 
otorgadas por terceros.  

El art. 97.2 LC, en la versión aplicable al caso, disponía lo siguiente:  

"2. Si el acreedor calificado en la lista de acreedores como especialmente relacionado con el deudor 
no impugnare en tiempo y forma esta calificación, el juez del concurso, vencido el plazo de 
impugnación y sin más trámites, dictará auto declarando extinguidas las garantías de cualquier clase 
constituidas a favor de los créditos de que aquel fuera titular, ordenando, en su caso, la restitución 
posesoria y la cancelación de los asientos en los registros correspondientes (...)".  

La ratio de este precepto es hacer efectiva la subordinación en el concurso, al privar al acreedor 
concursal persona especialmente relacionada con el deudor concursado de cualquier garantía que le 
permitiera cobrar en el concurso con alguna preferencia, que hiciera total o parcialmente ineficaz la 
subordinación. En atención a esta finalidad, tiene sentido que las garantías que el juez del concurso 
declara extinguidas sean aquellas que afectan directamente al concurso, fundamentalmente las 
garantías reales constituidas sobre bienes incluidos en la masa activa. Pero no tiene sentido que 
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afecte a otras garantías que hubiera recabado el acreedor, cuya realización no afecte negativamente 
al concurso, como pueden ser las garantías reales y personales constituidas por terceros.  

Esta interpretación aflora en la redacción del art. 302.1 del texto refundido de la Ley Concursal de 
2020, que ha venido a sustituir al art. 97.2 LC, que expresamente se refiere a que "el juez del 
concurso, vencido el plazo de impugnación y sin más trámites, dictará auto declarando extinguidas 
las garantías de cualquier clase constituidas sobre bienes y derechos de la masa activa a favor de los 
créditos de que aquel fuera titular...".  

Por eso, en un caso como el presente, en el que los socios de la prestataria habían afianzado 
personalmente, y de forma mancomunada, los dos préstamos recibidos por la sociedad y concedidos 
por el banco que ahora reclama, no se ven extinguidos como consecuencia de la subordinación del 
crédito del banco prestamista en el concurso de la sociedad prestataria. STS, Civil, 1ª, de 26 de mayo 
de 2021.  

Responsabilidad civil. Letrados. En relación con la responsabilidad civil de los letrados, la Sala de 
lo Civil del Tribunal, que estima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, 1ª, de 30 de junio de 2016, dice, entre otros, que:  

“(ii) La relación contractual existente entre abogado y cliente se desenvuelve normalmente en el marco 
de un contrato de gestión, que la jurisprudencia construye con elementos tomados del arrendamiento 
de servicios y del mandato (sentencias de 30 de marzo de 2006, rec. 2001/1999; 14 de julio de 2005, 
rec. 971/1999; 26 de febrero de 2007, rec. 715/2000; 2 de marzo de 2007, rec. 1689/2000; 21 de junio 
de 2007, rec. 4486/2000; 18 de octubre de 2007, rec. 4086/2000; 22 de octubre de 2008, rec. 
655/2003; 282/2013, de 22 de abril; 331/2019, de 10 de junio y 50/2020, de 22 de enero, entre otras).  

Se trata de una relación convencional fundada en la recíproca confianza y confidencialidad de la que 
deriva el deber del secreto profesional. Las personas depositan en manos de sus abogados asuntos 
en no pocas ocasiones de decisiva trascendencia vital en sus relaciones patrimoniales y personales. 
La aceptación de una defensa implica la asunción de las obligaciones de velar por tales intereses 
como si fueran propios, con sujeción a las normas del ordenamiento jurídico aplicable. 

(iii) La obligación del abogado consiste en prestar sus servicios profesionales. Es una obligación de 
medios, también concebida como de actividad o comportamiento, consistente en la realización de un 
trabajo bajo pericia. El Abogado sólo se puede comprometer a prestar sus servicios conforme a las 
exigencias de la lex artis, que disciplinan tal actividad humana, sin que, por lo tanto, garantice o quepa 
exigirle el resultado pretendido, que no depende de forma exclusiva de la actividad desplegada, sino 
de la lógica propia del Derecho, que no se concilia con verdades absolutas, así como de la estructura 
del proceso, concebido como una técnica de confrontación entre intereses contrapuestos, que no son 
susceptibles, en muchas ocasiones, de compatibilidad jurídica, lo que determina necesariamente que 
uno haya de prevalecer sobre otro. (…). 

(iv) El deber de defensa judicial asumido por los letrados cuando prestan sus servicios profesionales, 
debe ceñirse al respeto de la lex artis ad hoc [reglas del oficio], integradas por las reglas técnicas de 
la abogacía, comúnmente admitidas y adaptadas a las particulares circunstancias de cada caso. La 
jurisprudencia no ha formulado con pretensiones de exhaustividad una enumeración de los deberes 
que comprende el ejercicio de la actividad profesional de abogado. Se han perfilado, únicamente, a 
título de ejemplo, algunos aspectos que debe comprender el ejercicio de esa prestación: informar de 
la gravedad de la situación, de la conveniencia o no de acudir a los tribunales, de los costos del 
proceso y de las posibilidades de éxito o fracaso; cumplir con los deberes deontológicos de lealtad y 
honestidad en el desempeño del encargo; observar las leyes procesales; y aplicar al problema los 
indispensables conocimientos jurídicos (sentencias de 14 de julio de 2005, 282/2013, de 22 de abril y 
331/2019, de 10 de junio).  

(v) El cumplimiento de las obligaciones asumidas por el letrado requiere que sean prestadas con 
sujeción a la diligencia exigible según la naturaleza del asunto y circunstancias concurrentes. En todo 
caso, el patrón de conducta para juzgar el cuidado debido no es el paradigmático de un buen padre 
de familia (art. 1719 II CC), sino el propio de una diligencia profesional, que exige actuar mediante la 
utilización de los medios necesarios para velar por los intereses asumidos, con la pericia y cuidado 
debidos y con sujeción a las exigencias técnicas correspondientes. 
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(vi) También hemos declarado -siempre y cuando no concurran elementos ajenos suficientes para 
desvirtuar la imputación del resultado dañoso, como la dejadez de la parte, la dificultad objetiva de la 
posición defendida, la intervención de terceros o la falta de acierto no susceptible de ser corregida por 
medios procesales de la actuación judicial- que si, como consecuencia del incumplimiento de las 
reglas del oficio, se ha producido una disminución notable y cierta de las posibilidades de defensa de 
la parte, suficientes para ser configuradas como una vulneración objetiva del derecho a la tutela 
judicial efectiva, y, por ello, un daño resarcible en el marco de la responsabilidad contractual, que 
consagra el artículo 1101 CC, cabrá la condena del abogado a satisfacer los daños y perjuicios 
causados, por inobservancia de sus obligaciones en la prestación de sus servicios (sentencias de 23 
de julio de 2008, rec. 98/2002, 282/2013, de 22 de abril y 331/2019, de 10 de junio).  

(vii) En cualquier caso, la responsabilidad del abogado no es objetiva o por el resultado, sino subjetiva 
por dolo o culpa. Los requisitos exigidos para declarar la existencia de una responsabilidad civil, 
cuales son la falta de diligencia debida en la prestación profesional, el nexo de causalidad con el daño 
producido, así como la existencia y alcance de éste, corresponden acreditarlos a la parte que reclama 
la indemnización por incumplimiento contractual del letrado demandado (sentencias de 14 de julio de 
2005, rec. 971/1999; 21 de junio de 2007, rec. 4486/2000; 282/2013, de 22 de abril y 331/2019, de 10 
de junio, entre otras), con las consecuencias derivadas de la aplicación del art. 217.1 LEC, en los 
supuestos de insuficiencia probatoria. 

(viii) Con respecto a la determinación y cuantía del daño sufrido por la actuación del abogado, hemos 
declarado que cuando consista en la frustración de una acción judicial, como en el caso presente por 
caducidad de la acción deducida, el carácter instrumental, que tiene el derecho a la tutela judicial 
efectiva, determina que, en un contexto valorativo, el daño deba calificarse como patrimonial, si el 
objeto de la acción frustrada tiene como finalidad la obtención de una ventaja de contenido económico, 
mediante el reconocimiento de un derecho o la anulación de una obligación de esta clase (sentencias 
801/2006, de 27 de julio; 157/2008, de 28 de febrero; 303/2009, de 12 de mayo; 250/2010, de 30 de 
abril; 123/2011, de 9 de marzo; 772/2011, de 27 de octubre; 739/2013, de 19 de noviembre; 583/2015, 
de 23 de octubre; 50/2020, de 22 de enero y 313/2020, de 17 de junio, entre otras y las citadas en 
ellas.  

(ix) Esta naturaleza patrimonial del hipotético daño sufrido determina que la posibilidad de ser 
indemnizado no deba buscarse en una cantidad que, de forma discrecional, fijen los juzgadores como 
daño moral, sino que ha de ser tratada en el marco propio del daño patrimonial incierto por pérdida 
de oportunidades. El daño por pérdida de oportunidad es hipotético, por lo que no procede el 
resarcimiento económico cuando no concurre una razonable certeza sobre la posibilidad de que la 
acción frustrada hubiera sido judicialmente acogida. Exige, por lo tanto, demostrar que el perjudicado 
se encontraba en una situación fáctica o jurídica idónea para la estimación de la acción frustrada 
(sentencias 801/2006, de 27 de julio y 50/2020, de 22 de enero)”. STS, Civil, 1ª, de 1 de junio de 2021.  

Oferta pública de suscripción y admisión a negociación de acciones. Responsabilidad por 
folleto. Indemnización de daños y perjuicios. En relación con la oferta pública de suscripción y 
admisión a negociación de acciones de una entidad bancaria, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
aborda la procedencia, en su caso, de la indemnización correspondiente a la pérdida de valor de las 
acciones compradas en el mercado secundario en los doce meses siguientes a la aprobación del 
folleto.  

En este sentido, la Sala de lo Civil del Alto Tribunal manifiesta, entre otros, que: 

“(…) En línea con lo que declaramos en las sentencias 23 y  24/2016, de 3 de febrero, el nexo de 
causalidad entre el folleto y la decisión de adquirir los valores de la sociedad que realiza la oferta 
pública, durante los doce meses siguientes a su aprobación, aunque no exista prueba de que el 
inversor que exige la responsabilidad haya leído el folleto, deriva de que el folleto permite una 
“diseminación” de la información en él contenida, que produce la disposición a invertir, que resulta 
evidente en el caso del inversor que no tiene otra información que la contenida en el folleto, como es 
el caso del inversor minorista. La función de tal folleto es difundir la información sobre la situación 
patrimonial y financiera y las perspectivas de futuro de la sociedad cuyas acciones son ofrecidas 
públicamente entre quienes, en diversos ámbitos de la sociedad, crean opinión en temas económicos 
(los que crean “tendencia inversora”, como se ha venido en llamar), como pueden ser los expertos o 
la prensa económica, de modo que esa información llegue, por diversas vías, a esos potenciales 
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inversores que carecen de otros medios para informarse y que no han de haber leído necesariamente 
el folleto. 

La información contenida en el folleto, hecha pública y conocida por quienes crean opinión en el 
mercado de los valores, se reflejará en el precio de los valores, que será el indicador para el inversor 
sobre el valor de estos, sin que sea necesario que haya basado su decisión directamente en la lectura 
del folleto. Su decisión se basa en considerar la inversión acorde a sus intereses porque el precio 
refleja la valoración de la acción de acuerdo con la información del folleto. 

En cuanto a la relación de causalidad respecto del daño, consistente en la pérdida de valor de la 
acción, se deriva del conocimiento público de que la información contenida en el folleto era falsa o 
contenía omisiones relevantes. Del mismo modo que la información falsa o incompleta se reflejó en 
el precio de los valores, el conocimiento posterior de la falsedad o de la falta de completitud de la 
información también se reflejó en el precio de los valores en el momento en que se hace pública, que 
descendió en proporción a la gravedad de los defectos de la información. Porque si la información del 
folleto hubiera sido correcta, los valores no hubieran resultado interesantes para los inversores, o lo 
hubieran sido por un precio inferior. 

Además de una relación de causalidad fenomenológica, concurren los elementos de la imputación 
objetiva: la información falsa o la omisión de datos relevante crea un riesgo jurídicamente relevante 
(permitir la salida al mercado de valores carentes de valor o con un valor inferior al resultante de la 
información defectuosa) y la realización de ese riesgo (la pérdida de valor de la inversión cuando se 
hacen públicos los defectos de la información del folleto) entra en el ámbito de protección de la norma, 
en este caso, la Directiva del folleto y la legislación nacional que la desarrolla. 

Respecto de un inversor minorista, que actúa de buena fe (en ningún momento se ha alegado que la 
parte demandante tomara la decisión de comprar las acciones de Bankia y pagara un precio no acorde 
con el mercado por razones tales como la toma de control de la entidad, la realización de una 
maniobra especulativa a corto plazo, etc., lo que por otra parte sería absurdo en un inversor minorista 
y una sociedad de la envergadura de Bankia), que adquiere las acciones en los doce meses siguientes 
a la aprobación del folleto y que ha pagado el precio que en ese momento determinaba la información 
disponible, el hecho de que, antes de que se produjera la adquisición, se hubieran producido algunos 
hechos que hicieran descender el precio del valor (“la información pública sobre los problemas de 
solvencia y financieros de la entidad”, en palabras de la Audiencia Provincial) no rompe el nexo de 
causalidad entre la información defectuosa contenida en el folleto y la pérdida de valor producida 
cuando se conoció el alcance de esos defectos. 

El sistema de información regulado en la Directiva del folleto y en la normativa nacional que la 
transpone, facilita la entrada de los valores emitidos por las sociedades al mercado de valores y evita 
que con las primeras informaciones sobre dificultades económicas del emisor, los inversores se 
apresuren a vender. Por tanto, esas dificultades económicas conocidas entre la publicación del folleto 
y la reformulación de las cuentas que hizo aflorar las graves inexactitudes del folleto, solo 
determinaron un empeoramiento de las expectativas de los inversores respecto de la situación 
reflejada en la información del folleto, cuyo contenido, hasta ese momento, no se había revelado falso 
o incompleto. Ese empeoramiento se reflejó en una bajada moderada del precio de las acciones 
respecto del determinado inicialmente por la información del folleto, pero no rompió la relación de 
causalidad entre el folleto defectuoso y el daño que se produjo cuando se derrumbaron las 
cotizaciones al conocerse los defectos del folleto. 

Por tanto, lo único que provoca el conocimiento de esas dificultades de Bankia antes de que la parte 
demandante comprara la mayor parte de sus acciones, es que el daño y, por tanto, la indemnización, 
será menor, puesto que cuando adquirió los valores en el mercado secundario, estos ya habían bajado 
de precio por el conocimiento de esas dificultades económicas que, en aquel momento, había que 
suponer sobrevenidas a la publicación del folleto pero que luego se revelaron causadas 
fundamentalmente porque la información contenida en el folleto contenía falsedades u omisiones 
relevantes. 

Es significativo que habiendo adquirido la demandante la mayor parte de las acciones de Bankia el 
23 de mayo de 2012 y habiéndolas vendido el 30 de mayo de 2012, en tan solo una semana se 
produjo un descenso sustancial en su valor, provocado porque el 25 de mayo de 2012, al presentar 
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las cuentas reformuladas, se conocieron las graves deficiencias de la información contenida en el 
folleto de la OPS. Esto muestra con suficiente claridad la existencia de una relación de causalidad 
adecuada entre la información defectuosa contenida en el folleto y el daño sufrido por la parte 
demandante. 

El breve plazo transcurrido entre la compra de las acciones en el mercado secundario y su venta, 
apenas una semana, durante la cual la cotización de estas acciones estuvo suspendida varios días, 
hace innecesario pronunciarse sobre si es necesario tomar en consideración, y en qué medida, otros 
factores, distintos de la revelación de que la información del folleto era defectuosa, que hubieran 
podido influir en la depreciación de las acciones y que pudieran determinar una minoración en la 
indemnización, o, de aceptarse la relevancia de estos otros factores, sobre qué parte tiene la carga 
de la prueba sobre estos otros extremos. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, 11ª, de 29 de junio de 2018. STS, Civil, 1ª, 
de 1 de junio de 2021.  

Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre 
el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y 
por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE. La Sala Cuarta del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, en el asunto C‑910/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el Tribunal Supremo, sobre la interpretación de los artículos 3, apartado 2, y 6 de la Directiva 
2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el folleto que 
debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y por la que se modifica 
la Directiva 2001/34/CE, en su versión modificada por la Directiva 2008/11/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, ha declarado que:   

“1) El artículo 6 de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre 
de 2003, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de 
valores y por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE, en su versión modificada por la Directiva 
2008/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, en relación con el 
artículo 3, apartado 2, letra a), de la Directiva 2003/71, en su versión modificada por la Directiva 
2008/11, debe interpretarse en el sentido de que, en el caso de una oferta pública de suscripción de 
acciones dirigida tanto a inversores minoristas como a inversores cualificados, la acción de 
responsabilidad por la información contenida en el folleto no ampara solamente a los inversores 
minoristas, sino también a los inversores cualificados. 

2) El artículo 6, apartado 2, de la Directiva 2003/71, en su versión modificada por la Directiva 2008/11, 
debe interpretarse en el sentido de que no se opone a disposiciones de Derecho nacional que, en un 
supuesto de ejercicio de la acción de responsabilidad por parte de un inversor cualificado por la 
información contenida en el folleto, permitan al juez tomar en consideración que dicho inversor tenía 
o debía tener conocimiento de la situación económica del emisor de la oferta pública de suscripción 
de acciones en función de sus relaciones con este y al margen del folleto, o incluso obliguen al juez 
a tomar en consideración tal hecho, siempre que las citadas disposiciones no sean menos favorables 
que las que rijan acciones similares previstas en el Derecho nacional ni surtan el efecto práctico de 
hacer imposible o excesivamente difícil el ejercicio de la acción de responsabilidad”. STJUE, 4ª, de 3 
de junio de 2021.  

Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, sobre la 
protección jurídica de las bases de datos. La Sala Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en el asunto C-762/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el Rīgas apgabaltiesas Civillietu tiesas kolēģija (Tribunal Regional de Riga, Sección de lo Civil, 
Letonia), sobre la interpretación del artículo 7, apartado 2, de la Directiva 96/9/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, sobre la protección jurídica de las bases de datos, 
ha declarado que:  

“El artículo 7, apartados 1 y 2, de la Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de marzo de 1996, sobre la protección jurídica de las bases de datos, debe interpretarse en el sentido 
de que un motor de búsqueda en Internet especializado en la búsqueda del contenido de las bases 
de datos, que copia o indexa la totalidad o una parte sustancial de una base de datos accesible 
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libremente en Internet y a continuación permite a sus usuarios efectuar búsquedas en esa base de 
datos en su propio sitio de Internet según criterios pertinentes desde el punto de vista de su contenido, 
realiza una «extracción» y una «reutilización» de dicho contenido, en el sentido de esta disposición, 
que el fabricante de dicha base de datos puede prohibir en la medida en que tales actos ocasionen 
un perjuicio a su inversión en la obtención, verificación o presentación de dicho contenido, es decir, 
siempre que constituyan un riesgo para las posibilidades de amortización de esa inversión mediante 
la explotación normal de la base de datos en cuestión, extremo este que corresponde comprobar al 
órgano jurisdiccional remitente”. STJUE, 5ª, de 3 de junio de 2021. 

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. La Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, en el asunto C‑609/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el Tribunal d’instance de Lagny-sur-Marne (Tribunal de Distrito de Lagny-sur-Marne, Francia), 
sobre la interpretación de los artículos 3 y 4 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 
1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, ha declarado que:   

“1) El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido 
de que las cláusulas del contrato de préstamo que estipulan que los reembolsos a plazos fijos se 
imputarán prioritariamente a los intereses y que prevén, a fin de pagar el saldo pendiente, la 
prolongación de la duración de dicho contrato y el aumento del importe de las cuotas mensuales están 
comprendidas en el ámbito de aplicación de dicha disposición en el supuesto de que tales cláusulas 
determinen un elemento esencial que caracterice dicho contrato. 

2) El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que, en el marco 
de un contrato de préstamo denominado en moneda extranjera, la exigencia de transparencia de las 
cláusulas de ese contrato que estipulan que los pagos a plazos fijos se imputarán prioritariamente a 
los intereses y que prevén, a fin de pagar el saldo pendiente, la prolongación de la duración del 
referido contrato y el aumento del importe de las cuotas mensuales se cumple cuando el profesional 
ha facilitado al consumidor información suficiente y exacta que permite a un consumidor medio, 
normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz, comprender el funcionamiento concreto 
del mecanismo financiero en cuestión y valorar así el riesgo de las consecuencias económicas 
negativas, potencialmente significativas, de tales cláusulas sobre sus obligaciones financieras durante 
toda la vida de dicho contrato. 

3) El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que las cláusulas 
de un contrato de préstamo que estipulan que los pagos a plazos fijos se imputarán prioritariamente 
a los intereses y que prevén, a fin de pagar el saldo pendiente —el cual puede aumentar notablemente 
como consecuencia de las fluctuaciones del tipo de cambio entre la moneda de cuenta y la moneda 
de pago—, la prolongación de la duración de dicho contrato y el aumento del importe de las cuotas 
mensuales pueden causar en detrimento del consumidor un desequilibrio importante entre los 
derechos y las obligaciones de las partes que se derivan del contrato, toda vez que el profesional no 
podía razonablemente estimar, observando la exigencia de transparencia frente al consumidor, que 
este último aceptaría, en el marco de una negociación individual, el riesgo desproporcionado de tipo 
de cambio que resulta de tales cláusulas”. STJUE, 1ª, de 10 de junio de 2021.  

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. La Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, en asuntos acumulados C‑776/19 a C‑782/19, que tiene por objeto una petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal de grande instance de Paris (Tribunal de Primera Instancia de 
París, Francia), sobre la interpretación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, 
sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, ha declarado que:  

“1) Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril 
de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, deben 
interpretarse, a la luz del principio de efectividad, en el sentido de que se oponen a una normativa 
nacional que sujeta el ejercicio de una acción por un consumidor: 

– a efectos de la declaración del carácter abusivo de una cláusula incluida en un contrato celebrado 
entre un profesional y dicho consumidor, a un plazo de prescripción; 
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– a efectos de la devolución de cantidades indebidamente abonadas, sobre la base de tales cláusulas 
abusivas, a un plazo de prescripción de cinco años, desde el momento en que dicho plazo empiece 
a correr en la fecha de la aceptación de la oferta de préstamo, de modo que el consumidor podía 
ignorar, en ese momento, todos los derechos que le reconoce la citada Directiva. 

2) El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que las cláusulas 
del contrato de préstamo que establecen que la moneda extranjera es la moneda de cuenta y el euro 
la moneda de pago y cuyo efecto es hacer recaer sobre el prestatario el riesgo de tipo de cambio 
están comprendidas en el ámbito de aplicación de dicha disposición en el supuesto de que tales 
cláusulas determinen un elemento esencial que caracterice dicho contrato. 

3) El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que, en el marco 
de un contrato de préstamo denominado en moneda extranjera, la exigencia de transparencia de las 
cláusulas de ese contrato que establecen que la moneda extranjera es la moneda de cuenta y el euro 
la moneda de pago y cuyo efecto es hacer recaer sobre el prestatario el riesgo de tipo de cambio se 
cumple cuando el profesional ha facilitado al consumidor información suficiente y exacta que permite 
a un consumidor medio, normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz, comprender 
el funcionamiento concreto del mecanismo financiero en cuestión y valorar así el riesgo de las 
consecuencias económicas negativas, potencialmente significativas, de tales cláusulas sobre sus 
obligaciones financieras durante toda la vida de dicho contrato. 

4) La Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a que la carga de la prueba 
del carácter claro y comprensible de una cláusula contractual, a efectos del artículo 4, apartado 2, de 
dicha Directiva, recaiga sobre el consumidor. 

5) El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que las cláusulas 
de un contrato de préstamo que establecen que la moneda extranjera es la moneda de cuenta y el 
euro la moneda de pago y cuyo efecto es hacer recaer sobre el prestatario el riesgo de tipo de cambio, 
sin que esté limitado, pueden causar en detrimento del consumidor un desequilibrio importante entre 
los derechos y obligaciones de las partes que se derivan de dicho contrato, toda vez que el profesional 
no podía razonablemente estimar, observando la exigencia de transparencia frente al consumidor, 
que este último aceptaría, en el marco de una negociación individual, un riesgo desproporcionado de 
tipo de cambio resultante de tales cláusulas”. STJUE, 1ª, de 10 de junio de 2021. 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 
La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-645/19, que tiene por objeto 
una petición de decisión prejudicial planteada por el Hof van beroep te Brussel (Tribunal de Apelación 
de Bruselas, Bélgica), sobre la interpretación de los artículos 55, apartado 1, 56 a 58 y 60 a 66 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en relación con los artículos 
7, 8 y 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ha declarado que:  

“1) Los artículos 55, apartado 1, 56 a 58 y 60 a 66 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en relación con los 
artículos 7, 8 y 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, deben 
interpretarse en el sentido de que una autoridad de control de un Estado miembro que, en virtud de 
la legislación nacional adoptada en ejecución del artículo 58, apartado 5, de dicho Reglamento, está 
facultada para poner en conocimiento de los órganos jurisdiccionales de ese Estado miembro 
cualquier supuesta infracción de dicho Reglamento y, si procede, para iniciar o ejercitar acciones 
judiciales puede ejercer esta facultad en lo que respecta a un tratamiento de datos transfronterizo 
aunque no sea la «autoridad de control principal», en el sentido del artículo 56, apartado 1, del mismo 
Reglamento, en lo referente a tal tratamiento de datos, siempre que sea en alguna de las situaciones 
en la que el Reglamento 2016/679 confiere a esa autoridad de control competencia para adoptar una 
decisión en la que se declare que dicho tratamiento incumple las normas que el Reglamento contiene 
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y siempre que se respeten los procedimientos de cooperación y de coherencia establecidos por dicho 
Reglamento. 

2) El artículo 58, apartado 5, del Reglamento 2016/679 debe interpretarse en el sentido de que, en 
caso de tratamiento de datos transfronterizo, el ejercicio de la facultad de una autoridad de control de 
un Estado miembro, distinta de la autoridad de control principal, de iniciar o ejercitar acciones 
judiciales, en el sentido de esta disposición, no exige que el responsable o encargado del tratamiento 
transfronterizo de datos personales contra el que se ejercite dicha acción disponga de un 
establecimiento principal u otro establecimiento en el territorio de dicho Estado miembro. 

3) El artículo 58, apartado 5, del Reglamento 2016/679 debe interpretarse en el sentido de que la 
facultad de una autoridad de control de un Estado miembro, distinta de la autoridad de control 
principal, de poner en conocimiento de los órganos jurisdiccionales de ese Estado cualquier supuesta 
infracción de dicho Reglamento y, si procede, iniciar o ejercitar acciones judiciales, en el sentido de 
dicha disposición, puede ejercerse tanto con respecto al establecimiento principal del responsable del 
tratamiento que se encuentre en el Estado miembro de dicha autoridad como con respecto a otro 
establecimiento de ese responsable, siempre que la acción judicial tenga por objeto un tratamiento de 
datos efectuado en el contexto de las actividades de ese establecimiento y que dicha autoridad tenga 
competencia para ejercer esa facultad, según se ha expuesto en la respuesta a la primera cuestión 
prejudicial planteada. 

4)  El artículo 58, apartado 5, del Reglamento 2016/679 debe interpretarse en el sentido de que, 
cuando una autoridad de control de un Estado miembro que no es la «autoridad de control principal», 
en el sentido del artículo 56, apartado 1, de dicho Reglamento, ha ejercitado antes del 25 de mayo de 
2018 una acción judicial cuyo objeto era un tratamiento transfronterizo de datos personales, a saber, 
antes de la fecha en la que dicho Reglamento comenzó a ser aplicable, esa acción puede mantenerse, 
desde el punto de vista del Derecho de la Unión, sobre la base de las disposiciones de la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, que sigue siendo aplicable en lo que se refiere a las infracciones de las normas que 
establece, cometidas hasta la fecha en que dicha Directiva fue derogada. Además, tal acción puede 
ser ejercitada por esa autoridad por infracciones cometidas después de esa fecha, sobre la base del 
artículo 58, apartado 5, del Reglamento 2016/679, siempre que sea en alguna de las situaciones en 
que, excepcionalmente, dicho Reglamento confiere a una autoridad de control de un Estado miembro 
que no es la «autoridad de control principal» competencia para adoptar una decisión por la que se 
declare que el tratamiento de datos en cuestión no cumple las disposiciones del citado Reglamento 
en lo que se refiere a la protección de los derechos de las personas físicas con respecto al tratamiento 
de datos personales, y siempre que se respeten los procedimientos de cooperación y coherencia 
establecidos por el mismo Reglamento, extremo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional 
remitente. 

5)  El artículo 58, apartado 5, del Reglamento 2016/679 debe interpretarse en el sentido de que esta 
disposición tiene efecto directo, de modo que una autoridad de control nacional puede invocarla para 
ejercitar o retomar una acción contra particulares, aun cuando dicha disposición no se haya aplicado 
específicamente en la legislación del Estado miembro de que se trate”. STJUE, Gran Sala, de 15 de 

junio de 2021.  

Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a 
la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los 
derechos de autor en la sociedad de la información. Directiva 2004/48/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de propiedad 
intelectual.  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE. La Sala Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C‑597/19, que 
tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Ondernemingsrechtbank 
Antwerpen (Tribunal de Empresas de Amberes, Bélgica), sobre la interpretación del artículo 3, 
apartados 1 y 2, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 
de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos 
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afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, de los artículos 3, apartado 2, 4, 8 y 
13 de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa 
al respeto de los derechos de propiedad intelectual, y del artículo 6, apartado 1, párrafo primero, letra 
f), del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos), en relación con el artículo 15, apartado 1, de la Directiva 2002/58/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos 
personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva 
sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas), en su versión modificada por la Directiva 
2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, ha declarado que:  

“1) El artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de 
autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, debe interpretarse 
en el sentido de que constituye una puesta a disposición del público, conforme a los términos del 
referido precepto, la carga, desde el equipo terminal de un usuario de una red entre pares (peer-to-
peer) y hacia los equipos de otros usuarios de dicha red, de partes, previamente descargadas por el 
usuario antes citado, de un archivo multimedia que contiene una obra protegida, aunque esas partes 
solo sean utilizables por sí solas a partir de un determinado volumen de descarga. Carece de 
pertinencia el hecho de que, como consecuencia de la configuración del software de intercambio 
cliente-BitTorrent, sea el propio software el que automáticamente dé lugar a la carga mencionada, si 
el usuario, desde el equipo terminal en que se produce la referida carga, ha decidido utilizar ese 
software y ha dado su consentimiento a su ejecución tras haber sido debidamente informado sobre 
sus características. 

2) La Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al 
respeto de los derechos de propiedad intelectual, debe interpretarse en el sentido de que una persona 
que en virtud de un contrato es titular de determinados derechos de propiedad intelectual que sin 
embargo no utiliza por sí misma, sino que se limita a reclamar una indemnización por daños y 
perjuicios a supuestos infractores, puede acogerse, en principio, a las medidas, procedimientos y 
recursos previstos en el capítulo II de dicha Directiva, salvo que se compruebe, con arreglo a la 
obligación general prevista en el artículo 3, apartado 2, de aquella y basándose en un análisis global 
y circunstanciado, que su pretensión resulta abusiva. En particular, tratándose de una petición de 
información basada en el artículo 8 de la referida Directiva, también habrá de desestimarse tal petición 
si es injustificada o no proporcionada, extremo que corresponde comprobar al tribunal remitente. 

3) El artículo 6, apartado 1, párrafo primero, letra f), del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en relación con el artículo 
15, apartado 1, de la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 
2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de 
las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas), en 
su versión modificada por la Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, debe interpretarse en el sentido de que no se opone, en principio, ni al registro 
sistemático, por parte del titular de derechos de propiedad intelectual y por parte de un tercero que 
actúa por cuenta de este, de direcciones IP de usuarios de redes entre pares (peer-to-peer) cuyas 
conexiones de Internet supuestamente se utilizaron en actividades infractoras contra la propiedad 
intelectual, ni tampoco a la comunicación de los nombres y de las direcciones postales de esos 
usuarios al mencionado titular o a un tercero para permitirle presentar una demanda de indemnización 
ante la jurisdicción civil por el perjuicio supuestamente ocasionado por los citados usuarios, a 
condición, no obstante, de que las iniciativas y las pretensiones al efecto del referido titular o de ese 
tercero sean justificadas, proporcionadas y no abusivas y se fundamenten jurídicamente en una 
medida legal nacional, en el sentido del artículo 15, apartado 1, de la Directiva 2002/58, en su versión 
modificada por la Directiva 2009/136, que limite el alcance de las normas establecidas en los artículos 
5 y 6 de esa Directiva, en su versión modificada”. STJUE, 5ª, de 17 de junio de 2021.  
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Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a 
la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los 
derechos de autor en la sociedad de la información. Directiva 2000/31/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de 
los servicios de la sociedad de la información, en particular del comercio electrónico en el 
mercado interior. La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los asuntos 
acumulados C-682/18 y C-683/18, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el Bundesgerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil y Penal, Alemania), sobre la interpretación de 
los artículos 3, apartado 1, y 8, apartado 3, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los 
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, del 
artículo 14, apartado 1, de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular del comercio electrónico en el mercado interior, así como de los artículos 
11, primera frase, y 13 de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de propiedad intelectual, ha declarado que:  

“1) El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y 
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, debe interpretarse en el 
sentido de que el operador de una plataforma de intercambio de vídeos o de una plataforma de 
alojamiento y de intercambio de archivos, en la que los usuarios pueden poner ilegalmente a 
disposición del público contenidos protegidos, no realiza una «comunicación al público» de estos, en 
el sentido de dicha disposición, a menos que, más allá de la mera puesta a disposición de la 
plataforma, contribuya a proporcionar al público acceso a tales contenidos vulnerando los derechos 
de autor. Ello sucede, en particular, cuando ese operador tiene conocimiento concreto de la puesta a 
disposición ilícita de un contenido protegido en su plataforma y se abstiene de eliminarlo o de bloquear 
el acceso a él con prontitud, o cuando dicho operador, pese a que sabe o debería saber que, de 
manera general, usuarios de su plataforma ponen ilegalmente a disposición del público, por medio de 
ella, contenidos protegidos, se abstiene de aplicar las medidas técnicas apropiadas que cabe esperar 
de un operador normalmente diligente en su situación con el fin de combatir de forma creíble y eficaz 
violaciones de los derechos de autor en esa plataforma, o también cuando participa en la selección 
de contenidos protegidos y comunicados ilegalmente al público, proporciona en su plataforma 
herramientas destinadas específicamente al intercambio ilícito de tales contenidos o promueve a 
sabiendas esos intercambios, de lo que puede ser prueba el hecho de que el operador haya adoptado 
un modelo económico que incite a los usuarios de su plataforma a proceder ilegalmente, en ella, a la 
comunicación al público de contenidos protegidos. 

2) El artículo 14, apartado 1, de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular del comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 
electrónico), debe interpretarse en el sentido de que la actividad del operador de una plataforma de 
intercambio de vídeos o de una plataforma de alojamiento y de intercambio de archivos está incluida 
en el ámbito de aplicación de esta disposición siempre que dicho operador no desempeñe un papel 
activo que pueda conferirle un conocimiento y un control de los contenidos subidos a su plataforma. 

El artículo 14, apartado 1, letra a), de la Directiva 2000/31 debe interpretarse en el sentido de que, 
para que tal operador quede excluido, en virtud de esta disposición, de la exención de responsabilidad 
prevista en dicho artículo 14, apartado 1, debe tener conocimiento de los actos ilícitos concretos de 
sus usuarios referentes a contenidos protegidos que han sido subidos a su plataforma. 

3) El artículo 8, apartado 3, de la Directiva 2001/29 debe interpretarse en el sentido de que no se 
opone a que, en virtud del Derecho nacional, el titular de los derechos de autor o de los derechos 
afines a los derechos de autor solo pueda obtener medidas cautelares contra el intermediario cuyo 
servicio haya sido utilizado por un tercero para vulnerar sus derechos, sin que tal intermediario haya 
tenido conocimiento de ello, con arreglo al artículo 14, apartado 1, letra a), de la Directiva 2000/31, 
cuando, antes del inicio del procedimiento judicial, esa vulneración haya sido previamente notificada 
a dicho intermediario sin que este haya intervenido con prontitud para retirar el contenido en cuestión 
o para bloquear el acceso a dicho contenido y para velar por que tales vulneraciones no se 
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reproduzcan. Sin embargo, corresponde a los órganos jurisdiccionales nacionales asegurarse de que, 
en su aplicación, este requisito no lleva a que la cesación efectiva de la vulneración se retrase de tal 
modo que provoque daños desproporcionados a ese titular”. STJUE, Gran Sala, de 22 de junio de 
2021.  

Fiscal 

IRPF: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda si “la reducción en la 
base imposible del IRPF por el pago de pensiones compensatorias cabe ser aplicada únicamente 
cuando la aprobación de la pensión se lleva a cabo por resolución judicial o, por el contrario, cabe 
interpretar que abarca también a los supuestos de fijación mediante un convenio regulador 
formalizado ante el letrado de la Administración de Justicia o el notario, en virtud del régimen de 
separación o divorcio de mutuo acuerdo”.  

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal fija como doctrina que: “la 
reducción en la base imposible del IRPF por el pago de pensiones compensatorias abarca también a 
los supuestos de fijación mediante un convenio regulador formalizado ante el letrado de la 
Administración de Justicia o el notario, en virtud del régimen de separación o divorcio de mutuo 
acuerdo”.  

En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de 
un particular contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de 26 de noviembre de 2019, que había desestimado el recurso contencioso-
administrativo en materia de reducción por el pago de pensiones compensatorias en el IRPF; 
sentencia que se casa y anula. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 25 de marzo de 2021.  

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Con motivo de 
un contrato “llave en mano con precio cerrado” para la construcción de un parque eólico y, en relación 
con el contenido previsto en el apartado 2 del artículo 108 de la precedente Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, que desestima el recurso de 
casación interpuesto por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, 
establece:  

“Del artículo 108.2.a) LMV, en la redacción aplicable ratione temporis, se desprende, a los efectos de 
la exención prevista en el art. 108.1 LMV, que los anticipos a las empresas contratistas debidamente 
incluidos en el balance, no deben computarse como bienes inmuebles a la hora de fijar el umbral del 
50 % del patrimonio de la sociedad, puesto que ese derecho de crédito contra el contratista a la 
entrega futura del bien no es, a los efectos de aplicar la o no la exención fiscal controvertida, un bien 
inmueble.” STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 31 de mayo de 2021.  

Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. En relación con el llamado 
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, (IVPEE), la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de un lado, con fundamento en el auto 69/2018, de 20 de junio, del Tribunal 
Constitucional, que resolvió la cuestión de inconstitucionalidad núm. 503/2018, los artículos 1, 4.1, 
6.1 y 8 de la Ley  15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, 
reguladora del IVPEE, sean conformes al principio de capacidad económica previsto en el artículo 
31.1 CE.  

De otro lado, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal resalta que la reciente 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala 10ª, de 3 de marzo de 2021, recaída en 
el asunto núm. C-220/19, que resolvió una petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, “despeja las dudas suscitadas y confirma la 
adecuación del impuesto” que estableció la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
para la sostenibilidad energética.  

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo desestima el recurso 
de casación interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil contra la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 7ª, de 2 de junio de 2014. STS, 
Contencioso-Administrativo, 2ª, de 8 de junio de 2021.  
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Asimismo, véase, Ss.TS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 10 de junio (rec. cas. núm. 2955/2014); 
11 de junio de 2021 (rec. cas. núm. 343/2015);  

Impuesto sobre Bienes Inmuebles. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
aborda si, “con ocasión de la impugnación de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y 
para obtener su anulación, el sujeto pasivo puede discutir la calificación (y la consiguiente valoración) 
catastral de su inmueble, cuando no lo hizo (o haciéndolo dejó que alcanzara firmeza) o no pudo 
hacerlo al tiempo en que le fue notificado individualmente el valor catastral del bien inmueble sujeto a 
tributación por dicho impuesto”. 

En este sentido, la Sala reitera la doctrina consistente en que: “Conforme a lo expuesto procede 
interpretar los artículos 65 y 77.1 y 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y artículo 4 del Real Decreto 
Legislativo 1/2004, en el sentido de que los mismos no se oponen ni obstan a que recurriéndose 
liquidaciones por IBI y para obtener su anulación, en supuestos en los que concurren circunstancias 
excepcionales sobrevenidas análogas o similares a las descritas anteriormente, el sujeto pasivo 
pueda discutir el valor catastral del inmueble, base imponible del impuesto, aun existiendo la 
valoración catastral firme en vía administrativa”.  

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de 17 de 
diciembre de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 14 de junio de 2021.  

Social 

Personal de Alta Dirección. Despido. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo, en unificación de 
doctrina, aborda si en una relación laboral especial de alta dirección en la que se ha producido un 
despido improcedente con condena al pago de la correspondiente indemnización, esta resulta 
compatible con la derivada de falta de preaviso. 

En este sentido, la Sala de lo Social del Alto Tribunal considera que:  

“(…) El recurso debe prosperar ya que la doctrina correcta se encuentra en la sentencia de contraste” 
[STS, Social, de 11 de marzo de 2013 (Rcud. núm. 712/2012)] “que recoge jurisprudencia de la Sala 
(SSTS de 6 de junio de 1996, Rec. 2469/95; de 12 de marzo de 1991 (Rec. 709/90); de 19 de 
noviembre de 2001, Rcud. 3083/00 y 25 de noviembre de 2008, Rcud. 5057/2006; y, posteriormente, 
reiterada por STS de 15 de julio de 2013, Rcud. 2926/2012). En efecto, en supuestos análogos al 
presente la Sala, ha venido dando una respuesta al conflicto aquí planteado consistente en la 
declaración de la compatibilidad de la indemnización por extinción contractual derivada de despido 
declarado o reconocido como improcedente con la indemnización pactada en caso de falta de 
preaviso, advirtiendo incluso que si encuentra el empleador la posibilidad de eludir el cumplimiento de 
su obligación contractual mediante el cauce de la gratuita imputación de una causa extintiva del 
contrato totalmente improsperable, ya sea objetiva o motivadora de despido disciplinario, ello 
equivaldría a aceptar como jurídicamente eficaz una conducta que entrañaría un claro abuso de 
derecho y aún fraude de ley, conculcaciones ambas del ordenamiento terminantemente proscritas por 
los arts. 7.2 y 6.4 del Código Civil.  

Para llegar a dicha conclusión estimatoria se ha venido argumentando, de una parte, porque 
inexistente la causa alegada, la decisión extintiva queda sin otro fundamento que la voluntad de quien 
la adopta, que con aquélla se quiso solapar. De otra, porque si es cierto que la extinción por despido 
puede ser calificada de nula, improcedente o procedente, tales consecuencias están legalmente 
previstas en beneficio del trabajador, sin que las mismas puedan, en ningún caso, irrogarle perjuicio. 
Perjuicio que evidentemente se produce si encuentra el empleador la posibilidad de eludir el 
cumplimiento de su obligación contractual mediante el cauce de la gratuita imputación de una causa 
extintiva del contrato totalmente inexistente.  

La cláusula por preaviso juega cuando el empresario opta por no readmitir, momento en el que se 
rescinde el contrato por su voluntad y debe abonar la indemnización correspondiente, legal o pactada, 
y la compensación por el preaviso que se hubiese convenido; por ello se ha de concluir que sólo en 
ése supuesto en el que el empresario ha prescindido de los servicios del trabajador, es aplicable la 
cláusula de preaviso, que al no haber sido respetada se traduce en un aumento de la indemnización 
acordada. Por ello, la indemnización por falta de preaviso se suma a la indemnización por la rescisión 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Junio 2021 
 

P
ág

in
a3

0
 

contractual, cuando habiéndose pactado en el contrato, el empresario procede a la rescisión del 
mismo tras la declaración de improcedencia del despido”. 

La aplicación de la anterior doctrina al caso que examinamos debe conducir directamente a la 
estimación del recurso, admitiendo que la indemnización por preaviso también debe abonarse en el 
caso de despido improcedente con indemnización. (…). Por ello, habiéndose producido la extinción 
contractual por voluntad del empresario, dicha rescisión debió ser preavisada, lo que no se hizo, por 
lo que correspondía la indemnización anudada a tal falta, compatible con la derivada del despido”. 

En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación para unificación de doctrina interpuesto contra 
la sentencia de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 28 de mayo de 2018. STS, 
Social, 1ª, de 11 de mayo de 2021. 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. La Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea, en el asunto C‑624/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada por el Watford Employment Tribunal (Tribunal de lo Social de Watford, Reino Unido), sobre 
la interpretación del artículo 157 TFUE, ha declarado que:  

El artículo 157 TFUE debe interpretarse en el sentido de que tiene efecto directo en litigios entre 
particulares en los que se invoca la vulneración del principio de igualdad de retribución entre 
trabajadores y trabajadoras para un «trabajo de igual valor», al que se refiere ese artículo. STJUE, 
2ª, de 3 de junio de 2021.  

Modificación sustancial de las condiciones de trabajo. En relación con el plazo de caducidad de 
veinte días para la impugnación de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo; la Sala de 
lo Social, que estima el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto por la 
representación procesal de una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de 2 de mayo de 2018, manifiesta:  

“En su redacción vigente, el artículo 138.1 LRJS establece, en primer lugar, que el proceso se iniciará 
por demanda del trabajador afectado por la decisión empresarial, aunque no se haya seguido el 
procedimiento del artículo 41 ET. En segundo término, que la demanda debe presentarse en el plazo 
de caducidad de los veinte días hábiles siguientes a la notificación por escrito de la decisión al 
trabajador. Y, finalmente, que el plazo anterior no empieza a computarse hasta que tenga lugar dicha 
notificación.  

Como puede advertirse, el precepto no establece que haya de seguirse el procedimiento del artículo 
41 ET, sino que dispone expresamente lo contrario: “aunque no se haya seguido el procedimiento del 
artículo 41 ET”, dice el precepto legal.  

De ahí que la redacción vigente del artículo 138.1 LRJS no permita compartir las conclusiones que 
extrae la sentencia recurrida de que la “la empresa no ha seguido el cauce procedimental del artículo 
41 ET” y que no ha cumplido “los requisitos formales del artículo 41.3 ET”. Y no se pueden compartir 
esas conclusiones porque, en primer lugar, el trabajador ha de interponer la demanda, dentro del 
plazo de caducidad mencionado, precisamente “aunque no se haya seguido el procedimiento del 
artículo 41 ET”, según dispone de forma expresa, como se ha indicado, el artículo 138.1 LRJS. En 
segundo lugar, para que comience el cómputo del plazo de caducidad, el artículo 138.1 LRJS requiere 
que la decisión empresarial se haya notificado por escrito al trabajador, pero no requiere que dicha 
notificación cumpla los requisitos formales del artículo 41.3 ET, como por el contrario exige la 
sentencia recurrida, que se refiere a “la notificación formal de una modificación sustancial de 
condiciones de trabajo”. Legalmente, se requiere que haya una notificación escrita del empresario al 
trabajador, pero no que dicha notificación se atenga a lo establecido por el artículo 41.3 ET. (…)”.  

Como recuerda la STS 360/2018, 3 de abril de 2018 (rec 106/2017), con cita de las SSTS 21 de 
octubre de 2014 (rec. 289/2013) y 9 de junio de 2016 (rec. 214/2015), tras la entrada en vigor de la 
LRJS, el controvertido plazo de veinte días de caducidad para la impugnación de modificaciones 
sustanciales de condiciones de trabajo es aplicable en todo caso, aun cuando no se haya seguido el 
trámite del artículo 41 ET, por lo que “resulta baladí cualquier argumentación sobre el grado de 
cumplimiento del procedimiento que marca el citado precepto legal, ya que, con independencia de la 
mayor o menor acomodación a las exigencias del previo periodo de consultas, lo cierto es que la 
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acción que se ejercitaba en la demanda había de someterse en todo caso al mencionado plazo de 
caducidad”.  

Razonan estas sentencias que “la fijación de un plazo de caducidad perentorio constituye una garantía 
de la seguridad jurídica que para las partes se ha de derivar de la consolidación de una decisión no 
impugnada, de suerte que el transcurso del mismo actúa como ratificación de la aceptación de la parte 
social”.  

Clarificado que el plazo de caducidad para la impugnación de la modificación es aplicable aun cuando 
la empresa no se haya ajustado al procedimiento ni a los requisitos formales del artículo 41 ET, 
respecto del requisito de la notificación de dicha modificación, la STS 806/2019, 26 de noviembre de 
2019 (rec. 97/2018), tras mencionar los antecedentes examinados por la STS 30/2017, 12 de enero 
de 2017 (rec. 26/2016), señala que “la cuestión reside por lo tanto en determinar, en cada singular 
supuesto, si la actuación de la empresa constituye una verdadera notificación fehaciente de su 
decisión a los trabajadores que pueda considerarse suficiente para dar inicio al plazo de caducidad 
de la acción. STS, Social, 1ª, de 18 de mayo de 2021.  

Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, 
la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración Determinada. La Sala Séptima del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, en el asunto C‑726/19, que tiene por objeto una petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sobre la interpretación de la 
cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo 
de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración Determinada, 
ha declarado que:  

“1) La cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, 
celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 
28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de 
Duración Determinada, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional, 
tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia nacional, que, por un lado, permite, a la espera de 
la finalización de los procesos selectivos iniciados para cubrir definitivamente las plazas vacantes de 
trabajadores en el sector público, la renovación de contratos de duración determinada, sin indicar un 
plazo preciso de finalización de dichos procesos, y, por otro lado, prohíbe tanto la asimilación de esos 
trabajadores a «trabajadores indefinidos no fijos» como la concesión de una indemnización a esos 
mismos trabajadores. En efecto, esta normativa nacional, sin perjuicio de las comprobaciones que 
corresponde efectuar al órgano jurisdiccional remitente, no parece incluir ninguna medida destinada 
a prevenir y, en su caso, sancionar la utilización abusiva de sucesivos contratos de duración 
determinada. 

2) La cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado 
el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70, debe interpretarse en el 
sentido de que consideraciones puramente económicas, relacionadas con la crisis económica de 
2008, no pueden justificar la inexistencia, en el Derecho nacional, de medidas destinadas a prevenir 
y sancionar la utilización sucesiva de contratos de trabajo de duración determinada” STJUE, 7ª, de 3 
de junio de 2021. 
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley Orgánica de lucha contra el dopaje en el deporte.  

Proyecto de Ley de medidas urgentes para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 
y apoyar la reactivación económica.  

Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para garantizar los derechos 
laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas digitales (procedente del 
Real Decreto-ley 9/2021, de 11 de mayo).  

Proyecto de Ley por la que se crea el Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico. 

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, 
a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 (procedente del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo). 

Proyecto de Ley de residuos y suelos contaminados. 

Proyecto de Ley de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, 
prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, 
prevención y reparación de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la 
prestación de servicios transnacionales, y defensa de los consumidores (procedente del Real Decreto-
ley 7/2021, de 27 de abril). 

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos 
afectados por la pandemia de COVID-19 (procedente del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril).  

Proyecto de Ley Orgánica de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de 
octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía 
Europea.  

Proyecto de Ley de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19 (procedente del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo).  

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios  

Proposición de Ley Orgánica relativa a la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, en relación con la agravante de multirreincidencia en el delito leve de 
hurto.  

Proposición de Ley Orgánica de mejora de la protección de las personas huérfanas víctimas de la 
violencia de género.  

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre 
intercambio de información de antecedentes penales y consideración de resoluciones judiciales 
penales en la Unión Europea. 

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, para elevar las penas en los supuestos de reincidencia y multirreincidencia en la 
comisión de delitos leves de hurto.  

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, para penalizar el acoso en las mujeres que acuden a clínicas para la interrupción 
voluntaria del embarazo.  

Proposición de Ley de asignación de cantidades a actividades de interés general consideradas de 
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interés social. 

Proposición de Ley Orgánica de mejora del régimen de protección de la víctima del delito.  

RRDGSJyFP 

Complemento a la convocatoria de Junta. Con motivo del recurso interpuesto contra la negativa 
del registrador mercantil XI de Madrid a practicar la anotación preventiva de la solicitud de un 
complemento a la convocatoria de la junta general de una sociedad, la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifiesta: “El objeto del presente recurso consiste en determinar si 
puede practicarse la anotación preventiva, prevista en el artículo 104 del Reglamento del Registro 
Mercantil, de la solicitud “de la publicación de un complemento a la convocatoria con inclusión de uno 
o más puntos del orden del día, que se regula en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas”, 
que hoy debe entenderse referido al artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, cuando se 
acredita que la convocatoria de la junta general se produjo en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» de 21 de septiembre de 2020, y la solicitud de complemento de convocatoria fue realizada 
mediante correo electrónico, enviado y recibido el día 25 de septiembre de 2020, y mediante burofax 
impuesto el día 25 de septiembre de 2020 y recibido por la sociedad el día 28 de septiembre de 2020”. 

- En este sentido, dicho Centro Directivo, dice:  

“El complemento de convocatoria se encuentra previsto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades 
de Capital: 

(…) Aunque esta Resolución se refiera a un supuesto en que el órgano de administración estaba 
constituido por un consejo, es de destacar que «la diligencia del órgano de administración se 
corresponde a la que el propio ordenamiento exige al socio».  

Este deber de diligencia por parte del socio se plasma en que, conforme al artículo 172 de la Ley de 
Sociedades de Capital, “el ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente 
que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria», es decir, debe cumplir con dos requisitos: forma («notificación fehaciente») y plazo 
(«dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria»).  

El registrador considera que no han cumplido con dichos requisitos ya que el burofax fue recibido por 
la sociedad habiendo transcurrido más de cinco días desde la publicación de la convocatoria; y 
respecto al correo electrónico no lo considera como «notificación fehaciente» por no intervenir una 
entidad «prestadora de servicios de certificación». El escrito de recurso considera que es fehaciente 
la comunicación efectuada mediante correo electrónico, aunque no haya intervenido un «prestador 
de servicios de certificación», ya que no es el único medio de acreditar la recepción del correo 
electrónico.  

La sentencia de la Audiencia Provincial de Vizcaya, Sección Cuarta, de 30 de diciembre de 2013, 
entiende por «notificación fehaciente» a efectos del artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital 
«que la comunicación debe de llevarse a cabo a través de un modo de comunicación hábil para 
asegurar la recepción por parte del interesado o, cuando menos, que el interesado se encontraba en 
situación para tener conocimiento de la comunicación normalmente. La notificación debe recibirse 
(por tanto, enviarse) en el domicilio social, que es lugar que figura como tal en los estatutos de la 
sociedad».  

La Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2016, en sede del artículo 172 de la Ley 
de Sociedades de Capital, admitió como válida la notificación efectuada en la sede principal de 
negocios de la sociedad y no es su domicilio social, pero en base a la doctrina de la imposibilidad de 
ir contra los propios actos, porque la sociedad había admitido como válidas, previamente, 
notificaciones efectuadas en dicha sede, es decir, basándose en la apreciación de la prueba 
practicada. 4. Pero la posibilidad de apreciar las pruebas por el registrador, y la distinción entre los 
conceptos autenticidad y fehaciencia, ha sido abordada por este Centro Directivo en Resoluciones de 
2 de enero y 6 de noviembre de 2019, en materia de si la convocatoria de una junta general, que 
conforme a estatutos debe hacerse por correo certificado, puede sustituirse por la efectuada por un 
servicio de mensajería, en los siguientes términos: 
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Pero la posibilidad de apreciar las pruebas por el registrador, y la distinción entre los conceptos 
autenticidad y fehaciencia, ha sido abordada por este Centro Directivo en Resoluciones de 2 de enero 
y 6 de noviembre de 2019, en materia de si la convocatoria de una junta general, que conforme a 
estatutos debe hacerse por correo certificado, puede sustituirse por la efectuada por un servicio de 
mensajería, en los siguientes términos:  

«(…) Únicamente el operador postal universal goza de la presunción de veracidad y fehaciencia en 
la distribución, entrega y recepción o rehúse o imposibilidad de entrega de notificaciones de órganos 
administrativos y judiciales (y por ende también de las que hayan de surtir efecto en la esfera notarial 
y registral), tanto las realizadas por medios físicos como telemáticos; y, como se ha expresado 
anteriormente, esta fehaciencia es cosa distinta de la autenticidad, la cual podrá ser admitida y 
valorada en el seno de un procedimiento judicial, pero que se torna en inequívoca exigencia en el 
ámbito en el que desenvuelven sus funciones tanto registradores como notarios (de ahí, por ejemplo, 
la remisión que realiza el artículo 202 del Reglamento Notarial al citado Decreto de 1999).»  

Teniendo en cuenta los fundamentos anteriores; la dificultad de apreciación de la prueba por el 
registrador, y más teniendo en cuenta que la sociedad no ha sido parte en este expediente; los efectos 
que se producirían de practicarse la anotación, ya que conllevaría la consideración por el registrador 
de la junta como nula, conforme a los artículos 172 de la Ley de Sociedades de Capital y 104 del 
Reglamento del Registro Mercantil, al no haberse publicado el complemento de convocatoria; y la 
posibilidad de impugnar los acuerdos adoptados en esa junta general en vía judicial conforme al 
artículo 204 de la Ley de Sociedades de Capital; determinan que se confirme la nota de calificación”. 
RDGSJyFP de 17 de mayo de 2021.  

Reducción de capital por pérdidas. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que 
desestima el recurso interpuesto por la representación de una entidad mercantil contra la negativa del 
registrador mercantil y de bienes muebles de León a practicar la inscripción de una escritura de 
reducción de capital social, manifiesta:  

La cuestión que se plantea en el presente recurso es decidir si el balance que sirve de base a la 
operación de reducción de capital social por pérdidas debe estar verificado por un auditor de cuentas 
(ex artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital), o si puede sustituirse por una aportación directa 
a los fondos propios, mediante una compensación de créditos y una aportación en metálico que se 
integrarán en la cuenta 118, pero sin que se aumente la cifra de capital social. 

Esta Dirección General ha reconocido la posibilidad de realizar aportaciones en neto para cubrir el 
déficit de la cifra originaria del capital social (mediante aportaciones dinerarias o no dinerarias), para 
aquellos casos de error en la valoración de aportaciones no dinerarias previas, con la consecuencia 
de una situación irregular en que el capital social no está total o íntegramente desembolsado 
(Resolución de 5 de junio de 2019) y como alternativa a la reducción de capital social. 

En cuanto a las aportaciones a la cuenta 118 pueden definirse como aquel negocio jurídico traslativo 
del dominio por virtud del cual uno o varios socios aportan dinero, bienes o derechos a los fondos 
propios de una sociedad sin contraprestación. 

Sobre su régimen jurídico es de gran interés la SJM de Palma de Mallorca de 17 de octubre de 2017: 
“conforme se deduce del plan general contable, las aportaciones de socios o propietarios [cuenta 118] 
son elementos patrimoniales entregados por éstos a la empresa cuando actúen como tales, en virtud 
de operaciones no descritas en otras cuentas. Es decir, siempre que no constituyan 
contraprestaciones por la entrega de bienes o la prestación de servicios realizados por la empresa, ni 
tengan la naturaleza de pasivo. En particular, incluye las cantidades entregadas por aquellos por 
compensación de pérdidas. Una operación que no necesita de las formalidades de las ampliaciones 
de capital, que no precisa documentarse en el Registro Mercantil, eliminando los costes notariales y 
registrales que ello supone, amén de las formalidades propias de los cambios estatutarios. Antes de 
la entrada en vigor del Plan Contable vigente, únicamente se contemplaba la utilización de la cuenta 
como aportación hecha por los socios o por los propietarios para compensación de pérdidas o con la 
finalidad de compensar un «déficit», quedando excluidas las concedidas para asegurar una 
rentabilidad mínima o las que se otorgaban para fomentar actividades específicas etc. El enfoque de 
la cuenta se ha visto ampliado y el destino de las aportaciones de socios que recibe la sociedad puede 
ser para otros fines distintos a los anteriores, tal como establece su definición en el Plan General 
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Contable. De esta manera vemos que el uso ahora va más allá de la compensación de pérdidas, 
pudiendo hacerse para mejorar la liquidez en un momento concreto, para financiar nuevos proyectos, 
o para restablecer el equilibrio patrimonial. Según esto, se puede entender que la distribución de esta 
cuenta será similar a la de una reserva disponible y se atenderá a las reglas generales y limitaciones 
previstas en el ámbito mercantil para la distribución de beneficios”.  

Por lo tanto, tienen la consideración de una reserva disponible y no cumplen con la función de garantía 
que corresponde al capital social.  

Debiendo destacarse, (…), que habiéndose podido tomar el acuerdo por la sociedad como un 
aumento de capital social mixto, mediante compensación de créditos y aportación dineraria, en cuyo 
caso estarían garantizados los derechos de los acreedores, ha optado por hacerlo como aportaciones 
a fondos propios (cuenta 118) sin cumplir con las formalidades de las ampliaciones de capital, por lo 
que sus efectos no pueden ser equivalentes. Esta Dirección General ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la nota de calificación del registrador. RDGSJyFP de 17 de mayo de 
2021. 

Participaciones sociales. Con motivo de un recurso interpuesto contra la negativa del registrador 
mercantil y de bienes muebles IX de Barcelona a inscribir determinadas cláusulas de los estatutos 
sociales de una entidad, la Dirección General de los Registros y del Notariado aborda, entre otras 
cuestiones, el derecho de adquisición preferente en caso de inicio o apertura de un procedimiento 
administrativo o judicial de embargo de las participaciones sociales, así como la forma de valoración 
de las participaciones del socio excluido.  

En este sentido, dicho Centro Directivo, dice:  

“En relación con el derecho de adquisición preferente en caso de inicio o apertura de un procedimiento 
administrativo o judicial de embargo de las participaciones sociales, este Centro Directivo en las 
citadas Resoluciones de 9 y 23 de mayo de 2019 ya afirmó que debe tenerse en cuenta que, respecto 
del régimen de transmisión de participaciones sociales en caso de procedimiento administrativo o 
judicial de embargo, el artículo 109 de la Ley de Sociedades de Capital establece la suspensión del 
remate y de la adjudicación de las participaciones sociales embargadas y el derecho de los socios y, 
en su defecto -sólo si los estatutos le atribuyen en su favor el derecho de adquisición preferente-, de 
la sociedad, a subrogarse en lugar del rematante o, en su caso, del acreedor, mediante la aceptación 
expresa de todas las condiciones de la subasta y la consignación íntegra del importe del remate o, en 
su caso, de la adjudicación al acreedor y de todos los gastos causados. Pero este régimen legal no 
impide que, con base en el principio de autonomía de la voluntad (cfr. artículo 28 de la Ley de 
Sociedades de Capital), puedan prevenirse en los estatutos sociales sistemas alternativos como los 
establecidos en los estatutos objeto de la calificación impugnada, que, en caso de inicio de un 
procedimiento de embargo -en una fase anterior a la suspensión del remate o adjudicación a que se 
refiere el citado artículo 109 de la Ley de Sociedades de Capital atribuye a la sociedad y a los socios 
el derecho de adquirir tales participaciones por su valor razonable (con la correlativa obligación del 
socio de transmitirlas -cfr. artículo 188.3 del Reglamento de Registro Mercantil-), con la previsión 
añadida de que, en defecto de ejercicio de tal derecho de adquisición, pueda la junta general adoptar 
el acuerdo de excluir al socio afectado por el inicio de ese procedimiento de embargo de las 
participaciones, con la consiguiente amortización de las participaciones del socio afectado por la 
exclusión.  

No puede desconocerse la peculiar naturaleza jurídica de la participación social en cuanto que no 
representa una realidad física económicamente autónoma, sino una completa posición social cuyo 
contenido y características vienen definidos por la norma estatutaria rectora de la vida y 
funcionamiento de la sociedad, de modo que siempre que dicha norma permanezca dentro de los 
cauces legales preestablecidos, a ella deberá estarse para resolver las incidencias que se planteen 
en su actuación y tráfico (y también a la hora de determinar lo que debe quedar en el ámbito propio 
del principio de responsabilidad universal por las deudas con todos los bienes y derechos del obligado 
al pago, atendiendo a los diferentes intereses en juego). (…). 

En el presente caso el registrador admite en su calificación que la previsión estatutaria que regula el 
derecho de la sociedad y de los socios a evitar el ingreso de nuevos miembros mediante el abono del 
valor de las participaciones no es incompatible con las normas de procedimiento, como resulta de los 
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artículos 635 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 28 y 109 de la Ley de Sociedades de Capital y 1255 
del Código Civil; pero añade que, a su juicio, tal previsión no puede ser contraria o impeditiva del 
derecho del socio o de los acreedores a obtener el verdadero valor de las participaciones; y que la 
adquisición por un valor inferior al real (como puede ser en ocasiones el valor contable) implica un 
enriquecimiento injusto en favor de quien haya ejercido el derecho de adquisición preferente o de la 
sociedad. 

Respecto de la forma de valoración de las participaciones del socio excluido deben recordarse las 
consideraciones de este Centro Directivo en las citadas Resoluciones de 9 y 23 de mayo de 2019, 
confirmadas -como se ha expresado- en Resoluciones de 6 y 27 de febrero de 2020. 

(…) como admite determinado sector doctrinal, las normas relativas a la fijación del valor de las 
participaciones en caso de ejercicio del derecho de adquisición preferente para las transmisiones 
forzosas por acto inter vivos sólo son aplicables en caso de que no exista otra previsión estatutaria 
que establezca alternativas al embargo - como es la exclusión del socio afectado-, con posibilidad de 
aplicar cláusulas de avalúo atendiendo al valor contable de las participaciones o sistemas de limitación 
de valor, siempre -y esto es fundamental- que no estén referidos tales sistemas sólo a los casos de 
embargo, sino que sean aplicables con carácter general en los casos de liquidación de la participación. 
En tales casos, el socio afectado, quienes ejerciten el derecho de adquisición preferente y los 
acreedores están obligados a pasar por tal valor, de modo que estos dos últimos recibirán lo mismo 
que recibiría el socio, y ese es el valor real de las participaciones. Así, el valor de liquidación de la 
participación determinado de tal forma es el valor del que se beneficiaría el socio y con el que debieron 
contar los acreedores en el momento del embargo.  

Este tipo de cláusulas no contravienen normas imperativas ni los principios configuradores del tipo 
social elegido, como lo demuestra el hecho de que están expresamente admitidas para la sociedades 
profesionales, toda vez que el artículo 16.1 de la Ley 2/2007 se remite al contrato social para 
«establecer libremente criterios de valoración o cálculo con arreglo a los cuales haya de fijarse el 
importe de la cuota de liquidación que corresponda a las participaciones del socio profesional 
separado o excluido, así como en los casos de transmisión mortis causa y forzosa cuando proceda».  

No puede entenderse que esta norma sea una excepción a una pretendida regla general según la 
cual el criterio del valor razonable determinado por auditor sería imperativo para las sociedades no 
profesionales, igual que el hecho de que en la misma Ley 2/2007 se reconozca expresamente al socio 
el derecho de separación «ad nutum» (artículo 13) y no en la Ley de Sociedades de Capital no ha 
impedido que se admita configurar estatutariamente esta causa de separación (cfr., entre otras, 
Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de marzo de 2002, 15 de noviembre de 2011 y 14 de marzo 
de 2013 y Resoluciones de esta Dirección General de 25 de septiembre de 2003 y 2 de noviembre 
de 2010). (…).  

Si se tienen en cuenta las consideraciones anteriormente expresadas sobre la general admisión por 
este Centro Directivo de la inscripción de la disposición estatutaria sobre un derecho de adquisición 
preferente ejercitable por el valor razonable de las participaciones, que sería el valor contable 
resultante del último balance aprobado por la junta (y lo mismo puede admitirse respecto de la cuota 
de liquidación del socio separado o excluido), no puede confirmarse la concreta objeción que opone 
el registrador en cuanto rechaza que para determinar el valor razonable que haya de satisfacerse al 
socio en caso de ejercicio del derecho estatutario de adquisición previa de las participaciones o en el 
supuesto de exclusión de dicho socio, sea con carácter general coincidente con el valor contable.  

No obstante, y toda vez que también fundamenta su calificación en el posible perjuicio de los 
acreedores, deben considerarse no inscribibles las cláusulas debatidas en tanto en cuanto, como se 
ha expresado, el criterio del valor contable no se aplica para las transmisiones voluntarias por acto 
inter vivos y para las transmisiones mortis causa, así como para la exclusión de socios por causas 
diferentes al inicio de procedimiento de embargo (casos para los que se establece el criterio de valor 
razonable determinado por auditor de cuentas)”. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública desestima el recurso 
interpuesto y confirma la calificación impugnada. RDGSJyFP de 17 de mayo de 2021.  

Secretario del Consejo de Administración. Nombramiento. Funciones. La Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, que estima el recurso interpuesto por la representación de una 
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sociedad anónima contra la negativa del registrador Mercantil y de Bienes Muebles I de Vizcaya, a 
inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de dicha entidad, aborda la figura 
del secretario del consejo de administración.  

En este sentido, dicho Centro Directivo manifiesta:  

“2. La figura del secretario del consejo de administración no ha sido objeto de especial regulación a 
pesar de la creciente importancia que ha ido adquiriendo en la práctica societaria. 

La Ley de Sociedades de Capital se refiere al secretario del consejo como persona que, salvo 
disposición contraria de los estatutos, será secretario de la junta general (artículo 191) y también para 
exigir que firme, junto al presidente del consejo de administración, las actas de las discusiones y 
acuerdos de este órgano (artículo 250). No obstante, mediante la modificación operada Ley por el 
artículo único.46 de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades 
de Capital para la mejora del gobierno corporativo, se introdujeron en ésta los artículos 529 quinquies 
y 529 octies, que, respecto de las sociedades anónimas cotizadas, atribuyen al secretario no solo las 
funciones tradicionales sobre conservación de la documentación del consejo, redacción de las actas 
de las sesiones y certificación de su contenido así como de las resoluciones adoptadas, sino también 
funciones relacionadas con la regularidad jurídica de las actuaciones del consejo y con la información 
relevante que deban recibir los consejeros para el ejercicio de sus competencias. 

En el Reglamento del Registro Mercantil se atribuyen al secretario importantes facultades de 
documentación y certificantes en relación con la inscripción de los acuerdos sociales, lo que, unido a 
la exigencia de que a tal fin figure con su cargo vigente e inscrito en el Registro Mercantil (cfr. artículos 
94.1.4.º, 108 y 109), ha supuesto por razones eminentemente prácticas la imposición de la existencia 
del cargo de secretario con carácter de permanencia cuando la estructura del órgano de 
administración sea la de consejo. 

Ante esa parquedad normativa, serán los estatutos y, a falta de previsión de éstos, el propio consejo 
de administración, por la libertad de autoorganización que le confiere el artículo 245.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, los llamados a regular el discernimiento del cargo de secretario y las funciones 
que le correspondan. 

Dentro de esa libertad es indudable la posibilidad de que, para el desempeño del cargo de secretario 
del consejo de administración, sea nombrada una persona ajena al mismo, como lo reconoce el 
artículo 109.1.a) del Reglamento del Registro Mercantil. 

El secretario no administrador puede ser persona designada en atención a sus conocimientos 
profesionales o los méritos contraídos como empleado de la sociedad normalmente llamado por su 
relación de servicios o laboral a desarrollar otras actividades generalmente de asesoría en las que 
suele ser fundamental la permanencia y conocimiento del funcionamiento interno de la sociedad. Por 
ello, salvo que otra cosa dispongan los estatutos o el propio acuerdo de nombramiento, éste de 
entenderse por tiempo indefinido sin que ello suponga ninguna vinculación para la sociedad pues en 
definitiva y dejando de nuevo a salvo las previsiones estatutarias siempre podrá el consejo de 
administración acordar su remoción por simple mayoría. 

Por esa libertad de autoorganización que se atribuye al consejo de administración, debe reconocerse 
a este órgano la facultad revocatoria respecto del cargo de secretario no consejero y, en caso de 
haberla ejercitado, debe también reconocérsele competencia para designar una persona que 
desempeñe tal cargo”. RDGSJyFP de 24 de mayo de 2021.  

Administradores. Retribución. En relación con la retribución de los administradores, la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifiesta, entre otros, que:  

“Como puso de relieve esta Dirección General en Resolución de 10 de mayo de 2016, (…), 
conceptualmente, deben separarse dos supuestos: el de retribución de funciones inherentes al cargo 
de administrador y el de la retribución de funciones extrañas a dicho cargo. 

Y no sólo en el caso de órgano de administración colegiado, sino también en los supuestos de 
administración simple pueden existir funciones extrañas al cargo. Estas funciones extrañas al cargo -
es decir, las que nada tienen que ver con la gestión y dirección de la empresa- tampoco es necesario 
que consten en estatutos, sino simplemente en los contratos que correspondan (contrato de 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9668.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/10/pdfs/BOE-A-2021-9671.pdf


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Junio 2021 
 

P
ág

in
a3

8
 

arrendamiento de servicios para regular las prestaciones profesionales que presta un administrador 
a la sociedad, contrato laboral común, etc., en función de las labores o tareas de que se trate; sin que 
proceda decidir en este expediente sobre el posible margen existente para el contrato laboral de alta 
dirección, según la estructura del órgano de administración de que se trate). 

Según las anteriores consideraciones -y como ya afirmara este Centro Directivo en la citada 
Resolución de 10 de mayo de 2016- se admite una cláusula estatutaria que, a la vez que establezca 
el carácter gratuito del cargo de administrador -con la consecuencia de que no perciba retribución 
alguna por sus servicios como tal- añada que se le retribuirá por la prestación de otros servicios o por 
su vinculación laboral para el desarrollo de otras actividades ajenas al ejercicio de las facultades de 
gestión y representación inherentes a aquel cargo”.  

En consecuencia, “esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y revocar la 
calificación únicamente respecto del segundo de los defectos impugnados, y desestimarlo, con 
confirmación de la calificación, respecto del primer defecto, en los términos que resultan de los 
anteriores fundamentos jurídicos”. RDGSJyFP de 25 de mayo de 2021.  

Escisión de sociedades. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima 
el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles I de Santa Cruz 
de Tenerife a inscribir una escritura subsanatoria de una escritura de escisión parcial de una sociedad, 
manifiesta: 

“En el presente recurso se pretende rectificar el Registro, para sujetar a condición suspensiva una 
escisión ya inscrita. 

En cuanto a la naturaleza de la condición suspensiva, el propio recurrente reconoce que el Registro 
no refleja la realidad de las operaciones ya que la escisión no ha desplegado sus efectos al estar 
sujetas a esa condición. La Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1993 señaló: «una 
vez cumplida la condición, los efectos de la obligación condicional se retrotraen al día de su 
constitución (artículo 1120) pues desde la perfección son queridos y el cumplimiento de la condición 
confirma el derecho que existía en estado latente o expectante desde la celebración del contrato».  

Ciertamente determinados acuerdos sociales sujetos a condición pueden inscribirse (cfr. Resolución 
13 de diciembre de 2017, respecto de un poder condicionado).  

La cuestión que debe plantearse es si puede inscribirse una escisión sujeta a condición suspensiva, 
cuyos efectos no se producirán, aun cuando lo sea con carácter retroactivo, hasta que la condición 
se cumpla.  

La confluencia de consentimientos negociales existe desde que las juntas generales de ambas 
sociedades acuerdan la escisión, artículos 40 y 73 de la Ley sobre modificaciones estructurales, pero 
sólo implica que desde ese momento las sociedades participantes están vinculadas entre sí por el 
contenido del acuerdo, haya existido o no previo proyecto de fusión (artículos 1254 y 1261 del Código 
Civil).  

Pero los plenos efectos de la escisión sólo se alcanzan al culminar el procedimiento previsto por el 
legislador mediante la escrituración del acuerdo y su inscripción en el Registro Mercantil, artículo 46 
de la Ley sobre modificaciones estructurales, momento en que el negocio despliega su eficacia en el 
ordenamiento y es plenamente oponible frente a cualquiera.  

Por lo tanto, si el acuerdo de escisión se sujeta a condición suspensiva, dado que los peculiares 
efectos de esta modificación estructural no se despliegan sino desde que el evento condicional se 
cumpla, no podrá inscribirse sin que se acredite su cumplimiento.  

Lo mismo ocurre con el supuesto de ampliación de capital por cuanto el artículo 315 de la Ley de 
Sociedades de Capital establece que “el acuerdo de aumento de capital social y la ejecución del 
mismo deberán inscribirse simultáneamente en el Registro Mercantil”, y el acuerdo de escisión inscrito 
conlleva un aumento de capital social en la beneficiaria.  

Por lo tanto, para poder rectificar el contenido del Registro, en este caso concreto, y no ser inscribible 
la escisión sujeta a condición suspensiva, las dos sociedades afectadas deberían consentir con la 
cancelación de los asientos practicados, y tomando al mismo tiempo las medidas oportunas para 
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proteger los intereses de los acreedores, en cuanto se dejaría sin efecto el aumento de capital 
practicado en la beneficiaria.  

Al no ser objeto del recurso no se puede entrar a pronunciarse sobre si estamos ante una auténtica 
condición suspensiva y si tiene un plazo señalado de cumplimiento.  

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los 
términos que resultan de los fundamentos anteriores”. RDGSJyFP de 8 de junio de 2021.  
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